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DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD 

 

El presente documento contiene información veraz y suficiente con respecto al desarrollo del negocio de 
PESQUERA EXALMAR S.A.A. (en adelante la Compañía) durante el año 2019. Sin perjuicio de la 
responsabilidad que compete al emisor, los firmantes se hacen responsables por su contenido de acuerdo 
con las disposiciones legales aplicables. 

 

Raúl Briceño Valdivia - Gerente de Administración y Finanzas 

Rossana Ortiz Rodríguez - Gerente General 
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CAPÍTULO I: HITOS 
 
 
1. Se confirma una biomasa de anchoveta saludable: 

El 2019 mantuvo cuotas de pesca históricas, producto de una biomasa saludable de anchoveta en el 
litoral peruano.  
 

• Después de un año 2018 que presentó buenas condiciones climáticas para la pesca, en el año 
2019 se reafirmaron dichas condiciones gracias a una normativa pesquera eficiente. 

• En la segunda temporada de pesca del 2018, se estableció una cuota de pesca de 2.10 millones 
de TM y se capturó el 100%, con una participación de Exalmar de 15% en el sector. 

• De igual manera, en la primera temporada de pesca del 2019, se estableció una cuota de pesca 
de 2.10 millones de TM y se capturó el 100%, con una participación de Exalmar de 15%. 

• En la segunda temporada de pesca del 2019, se estableció una cuota de pesca de 2.79 millones 
de TM; sin embargo, una onda kelvin cálida a mediados de diciembre tuvo un impacto 
significativo en las condiciones de pesca, por lo cual se anunció una paralización de la 
temporada el 14 de enero del 2020 habiéndose capturado el 36% de la cuota establecida. 

 
2. Repunte de Consumo Humano Directo. 

 

• La temporada de pesca de jurel y caballa tuvo resultados bastante auspiciosos, gracias a la 
abundancia de dichas especies en el litoral peruano en el primer trimestre del año, con una 
captura efectiva de 116 mil TM en el sector y una participación de Exalmar de 12.8%. 

 
3. Avances de objetivos estratégicos, como parte del proceso de recuperación del valor de la compañía: 

 
Ante el lanzamiento en el año 2018 de nuestros objetivos estratégicos, en el año 2019 se trabajó en el 
desarrollo de los mismos, con el fin de recuperar el valor de la compañía. 
 
Es así que se desarrollaron planes de trabajo para cumplimiento de los objetivos estratégicos trazados 
en cada uno de los ejes, alcanzando resultados satisfactorios que nos permiten seguir creciendo. 

 

• Nuestra familia primero. 
 

o Programa de Capacitaciones 2019:  
▪ Para tripulantes: Programa Guerreros del Mar, Capacitaciones en Seguridad y 

Salud, Código del Guerrero, Capacitación a Cocineros. 
▪ Operarios: Capacitaciones Técnicas TECSUP, Capacitaciones en Seguridad y Salud. 
▪ Empleados: Programa de Capacitación en Producción de Harina y Aceite de 

Pescado, Programa Haciendo que las Cosas Pasen. 
o Campeonatos inter- áreas y campeonato inter- sedes “Mundialito Exalmar 2019”. 
o Programa Aventura Exalmar, con el fin de conocernos más e integrar a las diferentes sedes. 
o Nueva red de Linkedin, la cual se suma a las redes sociales internas de la compañía a través 

de Facebook: Nuestra Red Exalmar y Flota Exalmar. 
o Jornadas de confraternidad familiar en todas nuestras plantas. 
o Vacaciones útiles para los hijos de todos nuestros colaboradores. 
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o Desarrollo y lanzamiento del Programa “Armada de Hierro”, iniciativa contra la anemia 
infantil, en conjunto con las empresas asociadas de la Sociedad Nacional de Pesquería. 

o Lanzamiento del Programa de Sostenibilidad Marina: Mi Hogar también es el Mar.  
o Actividades de integración y celebración de fechas especiales. 

 

• Eficiencia que nos diferencia. 
 

o En la segunda temporada de pesca del 2018, se logró una captura propia del 100% de la 
cuota de pesca, con una participación del 15%. 

o En la primera temporada de pesca del 2019, se alcanzó también una captura propia del 
100% de la cuota, con una participación del 15%. 

o Exalmar destacó por ser la primera empresa del sector con mejores ratios de eficiencia de 
flota, tanto en la segunda temporada de pesca del 2018 como en la primera temporada del 
2019. 

o En Plantas de CHI, los indicadores de eficiencia mejoraron notablemente, alcanzando en 
las primeras semanas de la segunda temporada de pesca del 2019, ratios de conversión 
sobresalientes, con un promedio de 4.12 al cierre del año 2019 (4.32 en promedio el año 
anterior). 

o Temporada de pesca de jurel y caballa con resultados bastante auspiciosos, con una 
captura efectiva de 116 mil TM en el sector y una participación de Exalmar de 12.8%. 

o Logro de 365 días din accidentes en nuestra Planta Callao, gracias a las prácticas seguras 
que se mantienen en el día a día. 

o Incorporación de nueva Gerencia de Operaciones de CHI, a cargo del Sr. Claudio Castañeda. 
o Incorporación de nuevo Auditor Interno, quien también cumple la función de Oficial de 

Cumplimiento del Programa de Prevención, Sr. Dixon Sotomayor, quien reporta 
directamente al Comité de Auditoría del Directorio 
 

• Calidad que se respeta. 
 

o Exitosas auditorías de seguimiento en IFFO RS y en GMP+B2 en todas las plantas de 
Consumo Humano Indirecto, demostrando el suministro responsable de pesca, producción 
inocua y trazabilidad de nuestros productos. 

o Certificación GMP+B3 en nuestras plantas de Consumo Humano Indirecto, garantizando la 
inocuidad durante el almacenamiento, transporte y comercialización de nuestros 
productos. 

o Recertificación FOS- Friends of the Sea, reafirmando nuestro compromiso con la protección 
de nuestro ecosistema marino y el desarrollo de prácticas de pesca de anchoveta como 
recurso sostenible. 

o Certificación BRC en nuestras plantas de Consumo Humano Directo. 
o Incorporación de la Jefatura Comercial de CHI a la Gerencia Comercial, a cargo de la Sra. 

Judith Vivar, bajo cuya gestión se tendrá tanto la parte comercial de la unidad de negocio 
de CHI como de la de CHD.  
 

• Creatividad que inspira. 
 

o Primer lugar en captación de terceros en el sector, tanto en la segunda temporada del 2018 
como en la primera temporada del 2019, alcanzando una participación del 15%. 
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o Concurso Pescando Ideas 2018, el cual culminó a inicios del año 2019 con la Pescatón, 
nuevo espacio para presentar los respectivos proyectos ante un jurado especializado. 
Asimismo, se desarrolló la versión 2019 del Concurso. 

o Lanzamiento del nuevo Centro de Control de Pesca y Operaciones en nuestra sede de San 
Isidro, con el fin de brindar mayor soporte a la gestión de flota. 

o Presentación de Primer Reporte de Sostenibilidad GRI a nivel de gremio pesquero, a través 
de la Sociedad Nacional de Pesquería. 

o Firma del primer convenio de Obras por Impuestos con la Universidad San Luis Gonzaga de 
Ica, con el fin de implementar la Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia, en la sede 
de Chincha. 

o Incorporación de nueva Gerencia de Innovación y Mejora Continua, a cargo del Sr. César 
Mendoza. 
 

• Crecimiento responsable. 
 

o Presentación en todas las sedes de los avances de objetivos estratégicos y resultados de la 
compañía, a cargo de nuestra Gerencia General. 

o En el 2019 quedó nuevamente demostrada la adecuada estructura financiera de la 
Compañía, el buen manejo de costos y generación de resultados financieros positivos pese 
a las condiciones desafiantes que presentó el sector. 

o El 19 de febrero se realizó el proceso de recompra de los bonos corporativos vigentes por 
un monto de US$ 110 millones. 

o La Clasificadora de Riesgo de Standard & Poor’s mejoró el rating de los bonos corporativos 
de la compañía desde la calificación “B-“ a la calificación “B”, con una perspectiva “estable”.  

o Incremento de las ventas de 11%, dado que las ventas de Consumo Humano Indirecto 
aumentaron en 4%, mientras que las ventas de Consumo Humando Directo se 
incrementaron en 244%. 
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CAPÍTULO II: ENTORNO 
 

1. Sector Pesquero 
 
El Perú es considerado uno de los 17 países con mayor diversidad en el mundo, y su ecosistema marino 
está entre los cinco más productivos del planeta. En su territorio viven más de un tercio de las especies 
de mamíferos vivientes, alrededor de 1,000 especies de peces, además de moluscos, crustáceos, etc. 
 
La Corriente de Humboldt, una masa de agua fría que llega al mar peruano, aporta una gran cantidad 
de nutrientes y alimentos para los peces e invertebrados, generando así una gran biodiversidad a lo 
largo de los 3,080 kilómetros de la costa peruana, no solo dentro de las aguas, sino también en el litoral. 
Esta característica se refleja en las cifras de la actividad pesquera. 
 

 
 
 
La pesca ha representado en promedio el 1.3% del PBI peruano en los últimos 10 años. Ello a pesar de 
haber transitado hace unos años por períodos nada auspiciosos, debido a factores climatológicos como 
a políticas públicas inadecuadas. 
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En términos de exportaciones, los ingresos de este sector superan los US$ 5,000 millones, lo que 
representa alrededor del 11% de las exportaciones totales del país, según información del año 2019.1 
 
Gracias a una saludable biomasa de anchoveta en el litoral, la harina de pescado es el producto 
pesquero de exportación más importante del Perú, además de ser el país con la mayor producción y 
exportación de harina y aceite de pescado a nivel mundial. 
 
La especie anchoveta (Engraulis ringens), es un pez pelágico pequeño que habita las aguas frías de la 
corriente de Humboldt y se distribuye a manera de dos unidades poblacionales: stock Norte- Centro 
(desde Paita hasta San Juan de Marcona) y stock Sur (desde Chala hasta Chile). La anchoveta muestra 
ventajas significativas respecto a otras especies: 

• Es una especie no migratoria que se distribuye en dos áreas: centro-norte y sur. 

• Se presenta en extensos cardúmenes que en períodos de alta disponibilidad facilita capturas 
de gran magnitud. 

• Con presencia cercana a la costa, se encuentra anchoveta hasta las 80 millas marinas. Este 
alcance es variable ya que se ha podido observar hasta las 200 millas. 

• Un ciclo corto de reproducción de sólo seis meses y un ciclo de vida de tres años. Alcanza la 
madurez cuando cumple un año de edad y alcanza los 12 cm de longitud, siendo esta la talla 
mínima para pesca.  

 
En el año 2018, el Perú se mantuvo como el primer exportador a nivel mundial de harina de pescado, 
con una participación del 24%, similar a la correspondiente al año anterior (31%). 
 

 
Fuente: The Annual Yearbook 2019, IFFO, información al 31 de diciembre del 2018. 

 

 
1 Informe técnico “Evolución de Exportaciones e Importaciones”, INEI, N° 2, diciembre del 2019. 
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Fuente: The Annual Yearbook 2019 IFFO, información al 31 de diciembre del 2018. 

 
 

• Marco regulatorio 

El ordenamiento del sector pesquero en el país lo dispone el Ministerio de Producción (PRODUCE), a 
través del Viceministerio de Pesquería, el cual es la máxima autoridad en materia pesquera y tiene 
entre sus funciones administrar de forma racional los recursos, promocionar la producción pesquera y 
desarrollar la pesca en general. Por otro lado, el Instituto del Mar del Perú (IMARPE) cumple una 
función fundamental al estudiar el ambiente y la biodiversidad marina, evaluar los recursos pesqueros 
y proporcionar información y asesoramiento para la toma de decisiones sobre la pesca, la acuicultura y 
la protección del medio marino.  

El Viceministerio de Pesquería, en conjunto con IMARPE, disponen de una serie de instrumentos de 
control que les permiten regular el acceso a la extracción y procesamiento de los recursos pelágicos; 
tales como la aplicación de vedas, la especificación de volúmenes de captura total permisible, tallas 
mínimas de captura y porcentaje de individuos juveniles permisibles en la extracción, la determinación 
de aéreas protegidas, el establecimiento de zonas de exclusión o la prohibición de pesca, entre otros. 

Considerando el volumen y el tamaño de la infraestructura existente, se ha declarado a la anchoveta y 
la sardina como especies plenamente explotadas. Ello implica la restricción del ingreso de nuevas 
embarcaciones pesqueras para la extracción de estas especies; además, se han otorgado autorizaciones 
solo para reemplazar la flota ya existente.  

Asimismo, se establecen dos periodos de veda al año para la anchoveta, los cuales varían de acuerdo 
con la disponibilidad del recurso y el ciclo biológico de la anchoveta. Generalmente, las temporadas de 
pesca se establecen de mayo a julio y de noviembre a enero.  

La normativa del sector pesquero está contenida principalmente en la Ley General de Pesca (DL 25977) 
y en su Reglamento (DS 01-94-PE). El objetivo es normar la actividad pesquera con el fin de promover 
su desarrollo sostenido como fuente de alimentación, empleo e ingresos, así como asegurar un 
aprovechamiento responsable de los recursos hidrobiológicos.  
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Destacan también los siguientes hechos relevantes que cumplen con una contribución importante al 
desarrollo del sector pesquero: 

 
• Programa de Vigilancia y Control de Pesca y Desembarque: 

En el año 2003, se crea la vigilancia y control permanente en los lugares de descarga, reforzando 
acciones para el control del correcto funcionamiento de equipos de pesaje de los 
establecimientos industriales pesqueros, y mediante acciones de vigilancia y control de 
embarcaciones que no cuentan con permisos de pesca. 
 

• Ley de Límites Máximos de Captura: 
 
En el 2008 se promulgó la Ley de Límites Máximos de Captura (Decreto Legislativo 1084 y su 
correspondiente Reglamento), cambiando del sistema de cuota global de captura a uno mixto, 
que combina el establecimiento de una cuota de captura por cada temporada y la asignación 
de límites máximos de captura por embarcación (LMCE) o cuotas individuales de pesca. Este 
sistema de cuotas individuales de pesca transferibles (sistema CIT, o ITQ por sus siglas en 
inglés), se puso en práctica en la primera temporada de pesca del 2009 en adelante, y permitió 
a cada embarcación autorizada extraer anchoveta hasta completar su cuota individual o un 
porcentaje de la captura total permisible.  Se busca proteger los recursos, debido a que en años 
anteriores se presentó una carrera desmedida, o “carrera olímpica” entre los agentes 
participantes para acceder a la máxima proporción de la cuota global autorizada en el menor 
tiempo posible, reduciendo significativamente los días de pesca. En el 2009, Exalmar pasó a 
operar con menos del 50% de sus embarcaciones, y capturó de manera satisfactoria su cuota 
asignada.  
 
Este nuevo sistema significó un cambio, no solo para las empresas, sino también para muchos 
tripulantes por  la reducción de la flota pesquera que esto significaba. Por ello, con la finalidad 
de apoyar a los que estuvieran dispuestos a acogerse al régimen establecido en el DL 1084, se 
creó un programa de beneficios voluntarios financiado con el aporte de las empresas pesqueras 
(armadores) para Consumo Humano Indirecto. Estos programas comprenden: 

• Reconversión laboral: reubicación de trabajadores en actividades dependientes y 
capacitación. 

• Desarrollo de micro y pequeñas empresas: capacitación en carreras y asesoría 
especializada. 

• Jubilación anticipada: para trabajadores mayores de cincuenta años que deseen. 

• Bonificación extraordinaria: 2.25 remuneraciones por año de trabajo (hasta un límite de 18 
remuneraciones).  
 

En el año 2019, a través del Decreto Supremo N° 007-2019-PRODUCE, publicado en el diario oficial El 
Peruano el 10 de julio, se incrementó el monto de los derechos de pesca del recurso anchoveta 
destinada a producir harina de pescado, desde el 0.25% del valor FOB por tonelada de este producto, 
hasta 0.43%, computable sobre el precio promedio mensual, según datos de Aduanet. 
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• El sector pesquero en el 2019 
 
De acuerdo con el Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI)2, el crecimiento de la actividad 
productiva en el país al cierre de noviembre del 2019 fue de 2.14%, registrando 124 meses consecutivos 
de crecimiento e impulsado por la evolución favorable de los sectores telecomunicaciones, 
administración pública, alojamiento y restaurantes, entre otros. 
 
A noviembre del 2019, el sector pesca reportó una caída de 17.81%, debido a una menor captura de 
anchoveta para consumo humano indirecto. Asimismo, tuvo una contribución negativa en la 
producción nacional de 0.09%, mientras que en el año 2018 tuvo una contribución positiva de 0.15%. 
 
Esto debido a que en la segunda temporada del 2019, factores climáticos afectaron significativamente 
las condiciones de pesca, cancelándose anticipadamente la temporada de pesca, con una avance de 
36% de la cuota establecida, afectando de esta manera el desenvolvimiento del sector. 
 
Sin embargo, el 2019 destacó por ser un año con buenas cuotas pesqueras, producto de una biomasa 
saludable de anchoveta en el litoral peruano, reafirmando las medidas adecuadas implementadas para 
la preservación y sostenibilidad del recurso.  
 
Por otro lado, la temporada de pesca de jurel y caballa para Consumo Humano Directo tuvo resultados 
alentadores, gracias a la abundancia de dichas especies en el litoral peruano en el primer trimestre del 
año, con una captura efectiva de 116 mil TM en el sector y una participación de Exalmar de 12.8%. 

 
• Segunda Temporada de Pesca 2018: 
 

La segunda temporada de pesca del 2018 se inició el 15 de noviembre y culminó el 4 de abril del 
2019, aunque al cierre del mes de enero se había alcanzado el 99% de la captura. Con una cuota 
establecida en 2.10 millones de TM, el sector alcanzó una captura del 99% de la misma. La compañía 
alcanzó una participación de 15.0% en el sector, posicionándose como la tercera empresa en 
procesamiento de harina y aceite de pescado. 

 

PARTICIPACIÓN EN PROCESAMIENTO 
Empresa 

 
2da temporada 2017 2da temporada 2018 

 

21.7% 22.3% 

 
 

24.1% 21.0% 

 

12.8% 15.0% 

 

11.2% 11.3% 

 12.4% 10.2% 

 8.0% 8.8% 

Otros 9.8% 11.4% 
 

Fuente: PRODUCE. Elaboración propia. 

 
2 Informe Técnico N° 2, Producción Nacional, Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI), enero del 2019. 
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• Primera Temporada de Pesca 2019: 

 
La primera temporada de pesca del 2019 se inició el 28 de abril con una pesca exploratoria y 
comenzó oficialmente el 4 de mayo con una cuota establecida en 2.10 millones de TM. Terminó el 
31 de julio y el sector alcanzó una captura del 98%, mientras que la compañía alcanzó una 
participación de 14.9%. 
 

PARTICIPACIÓN EN PROCESAMIENTO 
Empresa 

 
1da temporada 2018 1da temporada 2019 

 

23.1% 23.2% 

 
 

21.9% 21.1% 

 

13.7% 14.9% 

 

11.0% 12.3% 

 10.1% 11.1% 

 7.9% 8.8% 

Otros 12.3% 8.6% 
 
Fuente: PRODUCE. Elaboración propia. 

 
 

• Segunda Temporada de Pesca 2019: 
 
La segunda temporada de pesca del 2019 comenzó el 5 de noviembre con una pesca exploratoria 
y continuó el 16 de noviembre con el inicio oficial de la misma, con una cuota de pesca de 2.79 
millones de TM, de acuerdo a las recomendaciones de IMARPE.  
 
Las operaciones iniciaron con buenos volúmenes promedio de pesca por día y una baja incidencia 
de juveniles; sin embargo, el escenario cambió en las siguientes semanas debido a condiciones 
climáticas adversas ante el repentino calentamiento de las aguas por la llegada de una Onda Kelvin 
a la zona centro norte del litoral. Esto provocó que la anchoveta se disperse y haya una movilidad 
mayor, encontrándose anchovetas adultas junto con una alta presencia de juveniles. 
 
Es por ello que se establecieron constantes cierres preventivos en zonas del litoral hasta que frente 
a esta situación, la flota industrial voluntariamente suspendió sus operaciones hasta que las 
condiciones mejorarán y las anchoveta adultas se reagruparan, decisión sustentada en el principio 
de sostenibilidad de la industria. 
 
Posteriormente, a partir del 1 de enero se realizó la suspensión de actividades extractivas por 
tiempo indefinido entre Trujillo y Nazca, para luego dar por concluida la temporada el día 14 de 
enero del 2020, con un avance de captura del 36% en el sector. 
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• Estadísticas anuales: 

 

 
Fuente: PRODUCE. Elaboración: propia. 

 
 

 
Fuente: PRODUCE. Elaboración: propia. 

 
 
 
Considerando que los estados financieros anuales de las compañías del sector incluyen generalmente 
las ventas correspondientes a la producción de la segunda cuota del año anterior y la primera cuota del 
año en curso, el año 2019 incluyó en los estados financieros de las empresas del sector una cuota 
efectiva de aproximadamente 4,159 mil TM, mientras que en el año 2018 se incluyó una cuota efectiva 
aproximada de 3,935 mil TM.  
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Cuotas en Estados Financieros 

Miles de toneladas 
métricas 

2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 
2019 

2da cuota - año anterior 790 
2,448 732 2,274 - 1,084 1,954 

687 2,059 

1ra cuota - año en curso 3,686 2,623 1,993 1,679 2,508 914 2,390 
3,247 2,100 

Total Cuota 4,476 5,071 2,725 3,953 2,508 1,998 4,344 3,935 
4,159 

 
 
Los resultados de las últimas temporadas de pesca confirman que se mantiene una biomasa saludable, 
gracias a las medidas acertadas adoptadas por el Ministerio de Producción e IMARPE.  
 

 
Fuente: INEI. Elaboración: propia. 

 
 

• Compromiso con la sostenibilidad del recurso 
 
Pesquera Exalmar se encuentra comprometida con los principios de pesca responsable y sostenible y 
con las buenas prácticas en cada temporada de pesca, con base en las medidas acertadas que se han 
adoptado en el sector pesquero para garantizar la sostenibilidad de la anchoveta. 
 
La anchoveta es una fuente vital de alimento, empleo y bienestar económico y social para las 
poblaciones de nuestro país y el mundo. Es por ello que es fundamental tomar las consideraciones 
adecuadas para su preservación. 
 
La biomasa de anchoveta, es decir, la cantidad de anchoveta en el mar peruano, ha permanecido 
estable en los últimos años. Los estudios muestran una estabilidad alrededor de 9.3 millones de 
toneladas métricas en los últimos 15 años. Ello obedece principalmente al ordenamiento pesquero que 
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ocurrió en el mismo periodo, en el que, vía la implementación de cuotas individuales, se eliminó la 
perniciosa carrera olímpica que atentaba contra la sostenibilidad del recurso. Es por ello que la 
pesquería de anchoveta es reconocida como una de las mejores gestionadas del mundo. 
 
Organismos internacionales como la OECD y CEPAL en su informe “Evaluación del Desempeño 
Ambiental Perú 2016”, destacan la gestión pesquera de la anchoveta en el Perú e indican que el 
establecimiento de cuotas individuales ha permitido avanzar en la sostenibilidad del sector pesquero 
industrial.  
 
Por su parte, el Banco Mundial también ha mostrado al Perú como un ejemplo de gestión pesquera 
sostenible, en el caso de la anchoveta peruana. De acuerdo al Banco Mundial, “la reforma de la pesca 
de la anchoveta puso fin a la sobrepesca que amenazaba la viabilidad de un recurso crucial. Hoy en día, 
la reforma ha resultado en una industria más sostenible, resistente y rentable, pero Perú todavía 
enfrenta desafíos cuando se trata de regular otros tipos de pesca”. 
 
La implementación de la Ley de Límites Máximos de Captura en el año 2009 generó un gran cambio en 
el sector pesquero y alcanzó diversos beneficios con el fin de proteger el recurso, debido a que en años 
anteriores se presentó una carrera desmedida o “carrera olímpica” entre los agentes participantes para 
acceder a la máxima proporción de la cuota global autorizada en el menor tiempo posible, reduciendo 
significativamente los días de pesca.  
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- Protección de la biomasa. 
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ratios de conversión y calidad.

- Temporadas más largas. Mayor 
tiempo de ocupación del personal 

pesquero.
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Es así que hoy se cuenta con un sistema de cuotas individuales con resultados altamente positivos que 
se confirman en la estabilidad de la biomasa de anchoveta en el litoral peruano y permiten la 
sostenibilidad de las pesquerías y la seguridad alimentaria. Hoy se pesca sólo hasta el 35% del stock de 
anchoveta identificado y el otro 65% permanece en el mar para su renovación y sostenibilidad. 
Asimismo, se han establecido dos temporadas de pesca al año  a fin de no interrumpir el ciclo normal 
de reproducción, y se sanciona la pesca de juveniles por encima del límite máximo permisible. 
 
En efecto, la captura de juveniles, cuando ocurre, es involuntaria, pues a la fecha no existe tecnología 
que determine la composición de un cardumen antes de su extracción. Frente a este escenario, la forma 
de atenuar la pesca incidental de juveniles a nivel mundial se enfoca, más que en mecanismos punitivos, 
en herramientas normativas como la obligatoriedad del reporte oportuno y suspensión de las 
actividades pesqueras en dicha zona reportada. 
 
La anchoveta es, tal vez, la especie mejor estudiada en el mundo, lo que ha dado las bases científicas 
fidedignas para la adopción de medidas para su conservación y ordenación: 
 

• Sistema de seguimiento satelital 
 

Es el sistema que permite seguir las operaciones de toda la flota pesquera registrada, con el fin 
de observar si las embarcaciones vienen cumpliendo con las zonas de exclusión, áreas cerradas 
y las vedas.  

 
• Programa de vigilancia y control de la pesca 
 

Presencia de un inspector calificado en todos los puntos de descarga, procesamiento y 
transporte de la industria de harina y aceite de pescado, con el objetivo de asegurar el estricto 
cumplimiento de las medidas de ordenamiento, a cargo de empresas certificadoras privadas 
designadas por el Estado. Este programa ha demostrado su eficacia en la disminución de la 
pesca ilegal, el clonaje de embarcaciones, las sub-declaraciones de pesca y pesca incidental, así 
como el procesamiento ilícito de harina de pescado. 
 

• Protección de juveniles 
 

Dado que no existe tecnología para conocer la composición del cardumen previamente, se 
implementa un sistema de protección de juveniles que contempla diversas medidas, tales 
como: 
 
Cierre temporal de zonas: permite que los armadores pesqueros informen de manera 
inmediata las zonas de pesca con elevada presencia de juveniles, con el fin de que Produce 
proceda a la suspensión preventiva de la referida zona. 
 
Sistema complementario de monitoreo: sistema complementario para la vigilancia y control 
de incidencia de juveniles, bajo la aplicación de distintas medidas e instrumentos: 
 
➢ Prohibición de acceso a nuevas embarcaciones, de tal manera que no se incrementa el 

esfuerzo pesquero. 
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➢ Tamaño mínimo de captura del recurso en 12 cm, medida que determina la adultez de la 
anchoveta. Permite la reproducción y constante renovación de la población. 

➢ Características de la red para la captura de la anchoveta (diámetro de malla: ½ pulgada). 
Permite la selectividad de las capturas y protege a los juveniles.  

➢ Zonas reservadas de la costa (primeras 5 millas en el caso de la zona centro- norte), 
protegiendo el ecosistema costero para la reproducción y concentración de huevos, larvas 
y juveniles. Además, ayuda al desarrollo de la pesca artesanal. 

 
En el 2019, se dieron pasos firmes adicionales para que el manejo de la anchoveta sea cada vez más 
sostenible y transparente. La Universidad de Washington presentaba a mediados de año el “Modelo de 
evaluación de estrategias de manejo para la pesquería de la anchoveta”, el cual buscaba transparentar 
aún más la gestión de este recurso en aspectos como la medición de su biomasa. Asimismo, se viene 
trabajando de manera voluntaria en la gestión de la certificación de la anchoveta bajo el estándar MSC 
(Marine Stewardship Council); para ello, el modelo presentado por la Universidad de Washington es un 
insumo fundamental, y permitirá fortalecer la gestión sostenible de esta importante pesquería. 
 
Por otro lado, actualmente se desarrolla a través de la Sociedad Nacional de Pesquería el Programa 
“Salvamares” y otros similares desarrollados por cada empresa del sector, en los que se capacita a los 
tripulantes de la flota industrial en el correcto avistamiento y liberación de las especies que 
involuntariamente caen en las redes, como pingüinos, tortugas marinas, mantarrayas, entre otras; 
contribuyendo así al cuidado de la biodiversidad marina y a la protección de depredadores superiores 
y especies en peligro. 
 
Además de ello, la industria pesquera ha logrado ser un sector que realiza las acciones necesarias para 
minimizar su impacto al medio ambiente, respetando los Estándares de Calidad Ambiental (ECA) de 
efluentes, a través de la implementación de emisores submarinos que tratan el agua de cola, sanguaza 
y otras grasas, así como los ECA de emisiones, dejando en el pasado el secado de fuego directo en las 
plantas pesqueras, pasando a la utilización del secado a vapor (steam dried). Adicionalmente, se viene 
dando un cambio de matriz energética a gas natural como una energía más limpia que reduce las 
emisiones de gases de efecto invernadero.  
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• Perspectivas 2020: 
 
El 2020 será un año retador para el sector pesquero. El contexto mundial afectado por la situación 
económica de China impacta directamente al mercado de la harina y aceite de pescado, debido a la 
Guerra Comercial entre China y Estados Unidos, los altos stocks de harina de pescado en dicho país, así 
como el impacto de la fiebre porcina que obligó a sacrificar alrededor del 45% de cerdos en China. 
Además, se mantiene la alerta respecto al impacto del coronavirus que viene afectando a diversos 
países y especialmente a China, donde en prevención se extendieron las vacaciones por el Año Nuevo 
Chino, y aún existe cierta incertidumbre respecto de su impacto en el mercado de la harina y aceite de 
pescado por las potenciales dificultades en los puertos.  
 
Asimismo, la pronta finalización de la segunda temporada de pesca del 2019 con un 36% de extracción 
de la cuota establecida, impactará en los resultados financieros del año 2020. 
 
Sin embargo, se cuenta con buenas expectativas para la primera temporada de pesca del 2020, ya que 
a la fecha se observan buenas condiciones climáticas tras el retiro de las ondas kelvin, además de una 
biomasa saludable ante las observaciones de juveniles en la temporada anterior, además de las masas 
de adultos que fueron ubicadas fácilmente durante la temporada. El ENFEN (Comité Multisectorial 
encargado del Estudio del Fenómeno de El Niño)3 mantiene el estado “no activo” para El Niño, debido 
a que se observan condiciones para que un calentamiento después de inicios de otoño. 
 
Por otro lado, a inicios del 2020 empezó la temporada de pesca de jurel y caballa con resultados 
alentadores, con lo cual se espera mantener los buenos resultados del año anterior para la Unidad de 
Consumo Humano Directo. 
 
Para el año 2020, de cara al Bicentenario de la República, se presentan grandes retos para la industria 
pesquera, a fin de asegurar la competitividad de la pesca peruana en los próximos años. 
 
Resalta la necesidad de seguir sumando esfuerzos para un mayor desarrollo de toda la industria, 
promoviendo siempre una pesca sostenible y responsable en el país. Para ello será importante seguir 
promoviendo el desarrollo de las pesquerías de Consumo Humano Directo, fortaleciendo un marco 
regulatorio adecuado, una investigación de la biomasa de los recursos, así como fortalecer el control y 
la vigilancia, con especial relevancia del fortalecimiento del sistema de asignación de cuotas de pesca 
ampliado a otras pesquerías como la pota o el perico, con la finalidad de asegurar su sustentabilidad.  
 
Otra medida que permitiría aportar al crecimiento del sector, y por ende, del país, es el 
aprovechamiento de la biomasa de la anchoveta existente en el sur del Perú. En los últimos años, los 
desembarques en dicha zona han disminuido drásticamente luego de que se eliminara el Régimen 
Especial de Pesca que permitía realizar capturas más cerca de la costa, en atención a las características 
del zócalo continental, tal como ocurre en el norte de Chile. 
 

 
3 Comunicado Oficial ENFEN N° 02-2020, Comisión Multisectorial Encargada del Estudio Nacional de El Fenómeno de 

El Niño. 
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Esperamos que sea un año de mayor crecimiento y desarrollo del sector pesquero en nuestro país, con 
el fin de seguir generando beneficios para todos nuestros grupos de interés y para nuestro país. 

CAPÍTULO III: INFORMACIÓN DE LA EMPRESA 

Pesquera Exalmar S.A.A. es una empresa líder en el sector pesquero. Con 27 años de trayectoria, participa 

en la captura, procesamiento y comercialización de productos marinos de calidad y alto valor proteico. Al 

cierre de la primera temporada del 2019, contaba con un 15% de participación en la industria, lo que la 

posiciona como la tercera empresa en procesamiento de harina y aceite de pescado, en un país que se ha 

consolidado como el primer productor y exportador de harina y aceite de pescado a nivel mundial.  

 

Exalmar promueve el talento humano y se considera un agente de cambio social; en consecuencia, 

contribuye con el desarrollo de sus colaboradores y también con el de la comunidad relacionada con la 

pesca en las zonas en donde opera. Pensando en el beneficio de las comunidades y el desarrollo de las 

futuras generaciones, la empresa impulsa un crecimiento que se fundamenta en el desarrollo sostenible, 

respaldando la conservación y protección del medio ambiente, de acuerdo con un marco regulatorio que 

busque garantizar la preservación de los recursos marinos. Asimismo, sobresale por su compromiso con 

prácticas de Buen Gobierno Corporativo y cuenta con el aval de las siguientes certificaciones 

internacionales en materia de calidad, seguridad y medio ambiente: BRC, OHSAS 18001, ISO 14001, GMP+, 

IFFO RS, BASC, AC OMEGA, Friend of the Seas; además, la Compañía participa en el Programa HACCP. 

 

 

1. Denominación, dirección, constitución y objeto social 

Pesquera Exalmar S.A. se constituyó como una sociedad anónima mediante escritura pública de fecha 
25 de noviembre de 1997, otorgada ante el notario público de Lima doctor Walter Ramón Pinedo 
Orrillo, inscrita en el Asiento A 001 de la partida electrónica 11006351 del Registro de Personas Jurídicas 
de Lima. 

Mediante acuerdo de la Junta General de Accionistas de fecha 1 de noviembre de 1997, elevada a 
escritura pública el 5 de diciembre de 1997 ante el notario público de Lima doctor Walter Ramón Pinedo 
Orrillo, Corporación Matta S.A. cambió su denominación social a PESQUERA EXALMAR S.A. 

A través de escritura pública de fecha 5 de enero de 1998, ante notario público de Lima, doctor Ricardo 
Ortiz de Zevallos V., se fusionan Pesquera Exalmar S.A. con Pesca Perú Huacho S.A., Pesquera María del 
Carmen S.A. y Exalmar S.A.  

Esta Sociedad constituida tiene por objeto dedicarse a extraer, transformar, comercializar y exportar 
productos hidrobiológicos para el consumo humano directo e indirecto, así como importar insumos 
para la actividad de su giro, la compra-venta al por mayor y menor de esos productos, su representación 
y demás actividades que se le relacionen y le sean conexas. Asimismo, sin excluir actividades 
relacionadas, la sociedad podrá dedicarse a producir y comercializar harina y aceite de pescado. La 
sociedad, por cierto, tiene una duración indeterminada. Estas actividades están comprendidas dentro 
del código CIIU 15127. Su actividad económica se rige por la Ley General de Pesca, su reglamento y 
modificatorias. 
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Las oficinas administrativas están ubicadas en la avenida Víctor Andrés Belaúnde 214, San Isidro, Lima, 
Perú. El número de su central telefónica es el 51 1 441 4420. 

 
2. Identidad Corporativa 

 
• Misión: 

Desarrollamos de forma sostenible productos hidrobiológicos de calidad, mejorando y 
transformando las condiciones de vida de las personas. 

• Visión: 

Ser reconocida por nuestros grupos de interés como una empresa sostenible, proveedora de los 
mejores productos de alto valor proteico. 

• Valores: 
 
• Integridad: actuamos con transparencia, honestidad y ética en todos nuestros ámbitos. 
• Respeto: valoramos a las personas como individuos así como la sostenibilidad de los recursos 

naturales y el ambiente para el bienestar de las futuras generaciones. 
• Responsabilidad: estamos comprometidos con el resultado de nuestras decisiones y su 

impacto en nuestros grupos de interés. 
• Comunicación: promovemos la confianza para generar una comunicación transparente e 

integradora en todos nuestros ámbitos de influencia facilitando la retroalimentación. 
• Excelencia: promovemos un desempeño sobresaliente, trabajo en equipo y una actitud 

innovadora, contribuyendo con el desarrollo personal. 
 

3. Grupo Económico 

A continuación presentamos las principales empresas del Grupo Económico, Grupo Matta, con las que 
se tiene vinculación: 

• Complejo Agroindustrial Beta S.A. 
 
Complejo Agroindustrial Beta es actualmente la primera exportadora y productora de espárragos 
verdes frescos del Perú y del mundo, así como la primera productora y exportadora en el Perú de 
espárragos congelados y tercera de uvas de mesa.  
 
Víctor Matta inició esta hoy próspera empresa con un modesto cultivo de productos de pan llevar 
en tierras ubicadas en su natal Chincha, además de, inicialmente, dedicarse en paralelo al negocio 
de gallinas ponedoras. En el año 1993 constituyó Complejo Agroindustrial Beta S.A. con una visión 
agroindustrial exportadora que apuntaba a desarrollar cultivos permanentes con claras ventajas 
competitivas respecto de otros países en el resto del mundo.  
 
A la fecha, se exportan los siguientes productos, todos cultivados en campos propios: espárragos 
verdes frescos y congelados, uvas de mesa, arándanos, paltos y granadas. La ubicación y 
crecimiento de sus campos han variado significativamente desde sus inicios en Chincha. 
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Actualmente opera en las siguientes zonas: Ica (300 Has. de uvas, 1,200 Has. de espárragos, 300 
Ha. de arándanos y 61 Ha. de granadas), Paracas (190 Has. de espárragos), Chincha (162 Has. de 
paltos), Jayanca (800 Has. de espárragos, 450 de arándanos y 40 Has. de paltos), Chulucanas (530 
Has. de uva), Olmos (430 Has. de paltos y 380 Has. de arándanos). Adicionalmente con empresas 
vinculadas se mantienen 131 Has de espárragos en Ica y en Pacora (Lambayeque) 52 Has de 
arándanos y 245 Has de espárragos. El total de extensión sembrada es de aproximadamente 4,900 
Has, con alrededor de 800 Has adicionales para crecimientos futuros.  
 
La empresa cuenta, adicionalmente, con siete plantas de empaque: una en Ica (para uvas), dos en 
Chincha (una para espárragos y otra para usos múltiples, como paltos o cítricos), otra en Jayanca 
(espárragos), una en Chulucanas (para uvas) y una para paltos y otra para arándanos en Olmos. 
Adicionalmente se tienen dos plantas congelados una en Ica y otra en Jayanca. Los principales 
destinos de su producción son: Estados Unidos, Europa y Asia. Asimismo, Complejo Agroindustrial 
Beta llega a emplear hasta 13 mil colaboradores de manera directa  y representa un gran agente 
de cambio, generador intensivo de trabajo y promotor del desarrollo en diferentes zonas del país 
donde no siempre llega el Estado. Desde sus inicios, trabajó con las comunidades relacionadas al 
agro en las zonas de influencia para mostrarles cómo esta actividad podía llegar a modernizarse, 
promoviendo una nueva mentalidad en la gente, lo que ha permitido a miles de familias mejorar 
su calidad de vida. En el 2019, las ventas del Complejo Agroindustrial Beta ascendieron a 
aproximadamente US$ 161 millones, y el EBITDA a US$ 38.0 millones. 
 
 

4. Capital social, accionariado y evolución de la acción 
 
Al 31 de diciembre del 2019, el capital íntegramente suscrito y pagado de la Sociedad asciende a la 
cantidad de S/. 295’536,144, dividido en 295’536,144 acciones comunes con derecho a voto de un valor 
nominal de S/. 1.00 cada una. Todas las acciones confieren a sus titulares los mismos derechos y 
obligaciones. 

 
La composición accionaria al 31 de diciembre del 2019, respecto de los accionistas mayores al 5% era 
la siguiente: 
 
 

Accionistas Acciones Participación Origen 

Caleta de Oro Holding S.A.C. 196,774,596 66.58% Perú 

Caleta de Oro Holding del Perú S.A.C. 25,000,000 8.46% Perú 

Inversiones ODISEA 27,156,338 9.19% Chile 

Otros 46,605,210 15.77% - 

Total (*) 295,536,144 100.0%  
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A continuación se muestra el detalle de la distribución de las acciones con derecho a voto, según el 
porcentaje de tenencia: 
 

 

Tenencia N° accionistas Participación 

Menor a 0.5% 93 4.35% 

Entre 0.5% - 1% 3 1.84% 

Entre 1% - 5% 6 9.57% 

Entre 5% - 10% 2 17.65% 

Mayor a 10% 1 66.58% 

Total 105 100.00% 

 
 
Las acciones de la compañía se cotizan en la Bolsa de Valores de Lima. Al 31 de diciembre del 2019, el 
valor de mercado de las 295’536,144 acciones era de S/. 1.29 por acción, mientras que al 31 de 
diciembre del 2018 era de S/. 1.15. 
 

 

Cotizaciones 2019 (S/.) 

Mes Apertura Cierre Máxima Mínima Promedio 

Enero 1.05 1.09 1.12 1.09 1.12 

Febrero - - - - - 

Marzo 1.09 1.18 1.18 1.09 1.11 

Abril 1.25 1.25 1.28 1.16 1.25 

Mayo 1.25 1.20 1.38 1.03 1.31 

Junio 1.20 1.38 1.38 1.20 1.33 

Julio 1.35 1.60 1.60 1.35 1.39 

Agosto 1.50 1.50 1.50 1.50 1.50 

Setiembre - - - - - 

Octubre - - - - - 

Noviembre - - - - - 

Diciembre 1.29 1.29 1.29 1.29 1.29 
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5. Historia de Pesquera Exalmar:  

Una historia de logros y de superación de desafíos que son sólo el comienzo. Veintiséis años 
desarrollando productos de calidad, mejorando y transformando las condiciones de vida de las 
personas. 
 

AÑOS 1976 1992 1993 - 1997 1998 - 2000 

HECHOS RELEVANTES 

VÍCTOR MATTA 
CUROTTO 

INCURSIONA EN 
EL SECTOR 
PESQUERO 

PROCESO DE 
PRIVATIZACIÓN DEL 
SECTOR PESQUERO 
Y CONSTRUCCIÓN 

DE PRIMERA 
PLANTA 

ADQUISICIÓN 
PLANTAS Y 

EMBARCACIONES Y  

FENÓMENO DEL 
NIÑO 

El Sr. Víctor Matta 

Curotto, incursiona 

en el rubro 

pesquero como 

armador con la 

adquisición de la 

embarcación 

pesquera Cuzco 4. 

Una de las primeras 

empresas privadas en 

ingresar a la actividad 

industrial. 

Construcción de 

primera planta de 

harina de pescado en 

Casma (Casma, 

Ancash), a través de la 

empresa Explotadora 

de Alimentos del Mar 

S.R.L. 

Fundación de 

Pesquera Exalmar SAA 

(07.07.1992) e inicio 

de operaciones. 

1995: Construcción de 

planta de Tambo de 

Mora (Chincha, Ica) a 

través de la empresa 

Pesquera Alfa S.A. 

1997: Adquisición de 

empresa Pesca Perú 

Huacho S.A., cuyo activo 

principal fue la planta de 

Huacho (Huaura, Lima), 

a través de la empresa 

Pesquera María del 

Carmen S.A. 

Constitución Social de 

Pesquera Exalmar S.A. 

Adquisición y 

construcción de nuevas 

embarcaciones 

pesqueras. 

1998: fusión de 

empresas del Sr. Víctor 

Matta Curotto 

(Pesquera Alfa S.A., 

Pesquera María del 

Carmen S.A. y Pesca 

Perú Huacho, con 

Pesquera Exalmar S.A.). 

Construcción de planta 

de Chicama (Ascope, La 

Libertad). 

Fenómeno del Niño 

fuerte. 

Crisis internacionales 

(crisis asiática, crisis 

rusa).  

2000: Adquisición de 

embarcaciones. 

CAPACIDAD DE 

BODEGA Y CUOTAS  
368 m3  368 m3 4,390 m3 5,257 m3 
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AÑOS 2001 - 2007 2008 2009 2010 

HECHOS 

RELEVANTES 

DECISIONES 
FINANCIERAS 

ESTRATÉGICAS 

DECISIONES 
FINANCIERAS 

ESTRATÉGICAS 

SISTEMA DE CUOTA 
INDIVIDUALES 

IPO 

2004: Incursión en el 
mercado de capitales 

con el Primer 
Programa de 

Instrumentos de 
Corto Plazo por US$  

5 MM.  

2006: Adquisición de 
planta de Chimbote 

(Santa, Ancash) y 
embarcaciones 

pesqueras. 

2007: Incorporación 
de Private Equity con 
un 22.7% del capital 

social (Citigroup 
Venture Capital 
International, a 

través de su vehículo 
financiero 

Stafedouble), por 
US$ 30 MM. 

Primer Crédito 
Sindicado 

Internacional 
por US$ 80 MM. 

Adquisición del 
50% de 

participación en 
la empresa 
Cormar S.A. 

Adquisición de 
planta del Callao 

(Callao, Lima). 

Asignación de un 
Porcentaje Máximo 

de Captura por 
Embarcación (PMCE) 

sobre la base de la 
capacidad de flota y 

volúmenes 
capturados en los 

cuatro años 
anteriores. 

Proceso de 
adaptación al nuevo 

sistema, 
redimensionando la 

flota para mayor 
eficiencia, 

reduciendo el 
número de 

embarcaciones a 14. 

Inicio de la 
extracción de pesca 

para Consumo 
Humano Directo con 
3 embarcaciones con 

sistemas de frío. 

Oferta Pública 
Primaria de 

Acciones (IPO) 
por 57.5 

millones de 
acciones, 

incorporando 
un capital 

adicional de 
US$ 100 MM. 

Adquisición de 
cuotas 

adicionales, 
alcanzando un 

6.45% en la 
zona Centro- 

Norte y 4.34% 
en la zona Sur.  

Inversiones en 
Consumo 
Humano 
Directo, 

implementando 
sistema de frío 

en 3 
embarcaciones. 

CAPACIDAD DE 

BODEGA Y 

CUOTAS  
9,210 m3 11,116 m3 

Centro- Norte: 
5.72%. Sur: 2.79% 

CHD: 1,266 m3 

Centro- Norte: 
6.45%. Sur: 

4.34% 

CHD: 2,570 m3 

PARTICIPACIÓN 6.4% (2007) 7.0% 9.9% 10.2% 
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AÑOS 2011 2012 2013 2014-2016 2017-2019 

HECHOS 

RELEVANTES 

DECISIONES 
FINANCIERAS 

ESTRATÉGICAS 

CONSUMO 
HUMANO 
DIRECTO 

EMISIÓN 
INTERNACIONAL 

DE BONOS  

FENÓMENO 
DEL NIÑO 

RECUPERACIÓ
N  

Segundo Crédito 
Sindicado 

Internacional 
por US$ 140 

MM. 

Prepago del 
Primer Crédito 

Sindicado 
Internacional. 

Conversión de la 
planta de 

Huacho a Steam 
Dried, 

quedando todas 
las plantas de 
Exalmar bajo 

dicho sistema. 

Se inicia 
construcción de 
planta de Paita. 

Inversiones 
en Consumo 

Humano 
Directo. 

Construcción 
de la planta 

de 
congelados 

en Paita 
(Paita, Piura), 

con una 
inversión de 
US$ 10 MM. 

Primera Emisión 
Internacional de 
Bonos por US$ 
200 MM, con 

vencimiento en el 
2020 y una tasa 

de interés de 
7.375%, 

destinando los 
fondos para la 
cancelación de 

Segundo Crédito 
Sindicado e 
inversiones 

diversas. 

Construcción de 
planta de 

congelados en 
Tambo de Mora 
(Chincha, Ica), 

con una inversión 
de US$ 25 MM. 

Demostrada 
capacidad 

para 
operatividad 

de la empresa 
a pesar de 
decretarse 

cuota cero en 
la 2da 

temporada 
2014Impacto 
en menores 
niveles de 

cuota y 
captura 
efectiva. 

Inicio de 
operaciones 
de planta de 

congelados de 
Tambo de 

Mora. 

Menor 
disponibilidad 

de especies 
para CHD. 

Recuperación 
del sector 

gracias a la 
buena gestión 
pesquera de 
parte de las 
autoridades, 
garantizando 
una biomasa 

saludable. 

Sin embargo, a 
finales del 

2019 se sufre 
un impacto 

producto del 
contexto en 

China, así 
como el cierre 
anticipado de 

la segunda 
temporada 

2019. 

 

CAPACIDAD 

DE BODEGA 

Y CUOTAS 

CHI 

Centro- Norte: 
6.45%. Sur: 

4.34% 

CHD: 2,570 m3 

Centro- 
Norte: 

6.45%. Sur: 
4.34% 

CHD: 2,570 
m3 

Centro- Norte: 
6.45%. Sur: 4.34% 

CHD: 2,570 m3 

Centro- Norte: 
6.45%. Sur: 

4.46% 

CHD: 2,570 m3 

Centro- Norte: 
6.63%. Sur: 

4.46% 

CHD: 2,570 
m3 

PARTICIPACI

ÓN 9.8% 11.9% 10.3% 13.2% (2016) 15.0% (2019) 
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6. Descripción de operaciones 
 

 
• Consumo Humano Indirecto: 

 
• Proceso productivo: 

 

 
 
El proceso de fabricación de la harina y el aceite comienza con la captura y abastecimiento 
de la anchoveta, continúa con los procesos de almacenamiento, cocinado - prensado, 
secado, molienda y finalmente el envasado.  
 
Todas nuestras plantas están equipadas con el sistema de secado a vapor indirecto (steam 
dried). Asimismo, tres de nuestras plantas utilizan gas natural como fuente de energía: 
Chimbote, Callao y Tambo de Mora.  
 
Estamos fuertemente comprometidos con el medio ambiente, motivo por el cual 
realizamos un estricto tratamiento a todos nuestros efluentes, emisiones y residuos, 
cumpliendo las normativas ambientales vigentes. Precisamente, uno de nuestros logros 
más recientes ha sido recertificar en todas nuestras plantas, la vigencia de la norma 
internacional de gestión ambiental ISO 14001. Actualmente nos encontramos en proceso 
de certificación de la nueva versión ISO 14001 versión 2015. 
 

Captura y/o

abastecimiento 
materia prima

Proceso (Steam 
Dried): 

1) Cocinado-
prensado

2) Secado

3) Molienda

4) Envasado

Productos:

- Harina de pescado:

(Premium, 
Superprime, 

Prime,Tailandia,Taiw
an y Standard)

- Aceite de pescado: 

Aqua y Omega 3 
Grade

Distribución: 

- Brokers

- Venta directa
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Finalmente, la comercialización de nuestros productos de harina y aceite de pescado llega 
a Europa y Asia principalmente, bajo venta directa a clientes o a través de brókers. 
 

• Productos: 
 
a. Harina de pescado: 

 
Contiene entre 65% y 70% de proteínas de alta calidad y es rica en Omega 3, por lo que 
constituye una fuente esencial de alimento y energía que se utiliza como insumo para la 
crianza de animales de la industria ganadera (tanto ovina como porcina) y principalmente 
para la acuicultura. 
 
La harina de pescado se ha convertido en un componente estratégico en la fórmula 
utilizada para la acuicultura, optimizando el desarrollo, crecimiento y reproducción del 
pescado. Sus nutrientes ayudan con la resistencia contra enfermedades al estimular y 
ayudar a mantener un sistema inmunológico funcional saludable. 
 
Tiene numerosas ventajas en su utilización por su gran fuente proteica y energética de alta 
calidad, así como ventajas para la salud por su contenido de EPA y DHA (de la serie Omega 
3), y el incremento de bienestar y productividad de animales, con una mejora de la 
inmunidad, reducción de la mortalidad y reducción de la severidad de enfermedades 
inflamatorias. 
 

 
b. Aceite de pescado: 

 
Es valorado por sus beneficios para la salud, gracias a sus ácidos grasos esenciales EPA y 
DHA. Se utiliza en la acuicultura, y también para el consumo humano a través de cápsulas 
que constituyen un importante suplemento para la salud humana, con beneficios 
cardiovasculares y del sistema inmunológico, así como funciones cerebrales, entre otros. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

T: (511) 441-4420. 
D: Av. Víctor Andrés Belaúnde 214, San Isidro, Lima, Perú. 
W: www.exalmar.com.pe 
  27 

• Consumo Humano Directo: 
 
 

• Proceso productivo: 
 

 
 

 

 

Las plantas de congelados para Consumo Humano Directo (CHD) cuentan con dos sistemas de 

producción definidos: uno donde se realizan operaciones manuales, con personal especializado 

en la elaboración de productos hidrobiológicos congelados; y otro con sistemas automatizados, 

con uso de equipos de última generación, concretamente para el proceso de especies pelágicas 

como el jurel y la caballa. 

 

En todo el proceso se controla el tiempo y la temperatura, luego el producto es congelado en 

equipos específicos para esta operación; esto con la finalidad de conservar sus características y 

preservar el producto. Posteriormente es empacado y etiquetado con un sistema de 

trazabilidad, luego es almacenado, manteniendo la cadena de frío y la calidad de los productos 

hasta su despacho (venta local) o embarque (exportación).  

 

Finalmente, la comercialización de nuestros productos llega a África, Europa y Asia 

principalmente, bajo venta directa a clientes o a través de brókers. 

 

 

 

 

 

 

Captura y/o 
descarga

Proceso de 
transformación

Almacenamiento
Despacho o 
embarque
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• Principales activos 
 

• Flota  

Al 31 de diciembre del 2019, la flota opera 24 embarcaciones, con una capacidad de bodega 
operativa aproximada de 7,253 m3. La compañía cuenta con una cuota propia de 6.63% para la 
zona Centro- Norte y 4.52% para la zona Sur, para el desarrollo de actividades para Consumo 
Humano Indirecto. 

De la flota total en operación, seis embarcaciones cuentan con sistema de preservación de RSW 
(recirculación por agua helada), con una capacidad de bodega total de 2,590 m3 y permisos 
vigentes también para la extracción de jurel y caballa para el Consumo Humano Directo. Se 
cuenta, además, con equipamiento electrónico y de navegación que cumplen con los más altos 
estándares, lo cual nos permite preservar la materia prima que va a ser descargada en las 
plantas.  

Es importante mencionar que al cierre del 2019 se mantienen diez embarcaciones y dos plantas 
en Fideicomiso en favor de entidades del sistema financiero. Esto en respaldo de un crédito 
sindicado de largo plazo con instituciones financieras nacionales e internacionales. 

 

• Plantas de procesamiento 

La compañía cuenta con cinco plantas productoras de harina y aceite de pescado, las cuales se 
encuentran en Tambo de Mora, Huacho, Callao, Chimbote y Chicama, con una capacidad de 
procesamiento total de 474 TM por hora. Las cinco plantas, estratégicamente ubicadas a lo 
largo del litoral peruano, permiten optimizar la producción y la recepción de materia prima, 
tanto de la flota propia como de terceros. Asimismo, la compañía viene desarrollado alianzas 
estratégicas con algunas empresas, con el fin de incrementar su participación en el sector.  

Asimismo, se cuenta con dos plantas destinadas a la producción de congelados (Consumo 
Humano Directo), ubicadas estratégicamente en Tambo de Mora (575 TM/día) y Paita (108 TM/ 
día).  
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CAPÍTULO IV: DIRECTORIO Y GERENCIA 
 

1. Directores 
 
El Directorio se encuentra actualmente conformado por siete directores. El Presidente del Directorio, 
Sr. Víctor Matta Curotto, se encuentra vinculado a los accionistas Caleta de Oro Holding del Perú S.A.C., 
Caleta de Oro Holding S.A. y Silk Holding Management LTD, sumando así el Grupo Económico 
controlador un 76.75% del accionariado.  
 
Asimismo, Pesquera Exalmar cuenta con cinco directores independientes. Ellos son los señores Rodrigo 
Sarquis Said, María Cecilia Blume Cillóniz, Andrés Muñoz Ramírez, Cristian Celis Morgan y Martín Ramos 
Rizo Patrón. 
 
Al 31 de diciembre del 2019, el Directorio de la empresa se encuentra conformado por las siguientes 
personas: 
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Directores 

Víctor Matta Curotto Presidente de Directorio 

Víctor Matta Dall’Orso Vicepresidente del Directorio 

María Cecilia Blume Cillóniz Director independiente 

Rodrigo Sarquis Said Director independiente 

Andrés Muñoz Ramírez Director independiente 

Cristian Celis Morgan Director independiente 

Martín Ramos Rizo Patrón Director independiente 

 

A continuación se presenta una breve reseña de los directores: 

• Víctor Matta Curotto. Empresario con más de 35 años de experiencia en los sectores pesquero, 
agroindustrial y de servicios. Socio fundador de Pesquera María del Carmen, Pesquera Alfa y Exalmar 
(empresas que se fusionaron y originaron Pesquera Exalmar S.A.); Complejo Agroindustrial Beta y 
Empacadora Beta (empresas fusionadas actualmente en Complejo Agroindustrial Beta S.A.); 
Agrocítricos S.A.; Alpine Perú S.A. y Compañía Hotelera El Sausal. Presidente del Directorio de Pesquera 
Exalmar S.A.; Complejo Agroindustrial Beta S.A. y Corporación Exalmar S.A. 
 

• Víctor Matta Dall’Orso. Administrador de Empresas graduado en la Universidad de Lima. Se 
desempeñó como Asistente de Banca Corporativa en el Banco de Crédito del Perú desde el 2003 hasta 
el 2005. En el 2005 ingresó a Pesquera Exalmar S.A.A., ocupando el puesto de Controller General 
Adjunto hasta el 2008. Se desempeña en el cargo de Gerente General Adjunto desde el 2010, con 
funciones relacionadas con las áreas de Operaciones Flota, Captación de Pesca de Terceros y Legal. Es 
miembro del Directorio de Pesquera Exalmar desde el 2015. 
 

• Cecilia Blume Cillóniz. Abogada por la Pontificia Universidad Católica del Perú con estudios de Ciencias 
Políticas, Regulación de Servicios Públicos y Maestría en Gobierno y Administración Pública. Ha 
desarrollado su carrera sirviendo al Estado Peruano en los Ministerios de Energía y Minas, Economía y 
Finanzas y Presidencia del Consejo de Ministros, siendo Jefa del Gabinete de Asesores en tres 
oportunidades. Ha sido directora de diversas empresas públicas del sector eléctrico, Gerenta Legal de 
Osinergmin, miembro de la Comisión de Acceso al Mercado de Indecopi, directora de CONITE, 
presidenta del Comité Legal Eléctrico de la SNMPE y miembro del Consejo Empresarial de Pro Inversión. 
Ha sido abogada en el Estudio Echecopar, y catedrática de Derecho Empresarial y profesora del 
Seminario de Energía en la Universidad Peruana de Ciencias Aplicadas, miembro del Consejo Consultivo 
de la Maestría de Gestión Pública de la Universidad de ESAN, de la Junta Directiva de la Asociación de 
Egresados de la Pontificia Universidad Católica del Perú y de la Asociación Civil Transparencia. Es 
Directora de diversas Empresas Privadas Nacionales. Desde 2010 es Cónsul de Nueva Zelanda en el 
Perú. Actualmente es Presidenta Ejecutiva de la Empresa CB Consult SAC, empresa de consultoría 
especializada en temas legales, análisis económico y financiero, marketing, desarrollo sostenible y 
asuntos públicos. Es miembro del Directorio de Pesquera Exalmar desde el 2010. 
 

• Rodrigo Sarquis Said. Ingeniero Comercial Titulado, egresado de la Universidad Adolfo Ibáñez de Chile 
en 1985. Actualmente se desempeña como Presidente de Blumar S.A., VP de Salmones Blumar S.A., y 
adicionalmente participa de los siguientes directorios:  Frigorífico Pacífico SpA, Pacificblu SpA, 
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St.Andrews S.A., de la Asociación de Industriales Pesqueros ASIPES A.G. VIII Región, Sinergía 
Inmobiliaria S.A. y Agroindustrial Siracusa S.A. Se ha desempeñado como Presidente de la Sociedad 
Nacional de Pesca de Chile (SONAPESCA) y consejero titular del Consejo Nacional de Pesca (sector 
empresarial). Entre sus actividades empresariales destaca su participación en otros negocios, como 
Inmobiliaria Sinergía S.A. que se dedica a la construcción de casas, departamentos y oficinas en Santiago 
de Chile y en la industria del aceite de oliva, en Villa Prat, localidad de la Región del Maule, en Chile. Es 
miembro del Directorio de Pesquera Exalmar desde el 2011. 

 

• Andrés Muñoz Ramírez. Ingeniero Comercial en Administración de Empresas de la Universidad de 
Santiago de Chile, 1986, con un posgrado en Administración y Dirección de Empresas de la Universidad 
del Desarrollo de Chile en 1995. Se desempeñó como Presidente de Financiera TFC S.A. desde el 2013 
hasta el 2019. Trabajó desde 1999 hasta el 2011 en Interbank, siendo Vicepresidente Ejecutivo 
Comercial, responsable de la apertura de la Oficina de Representación en China. Desarrolló el área de 
Finanzas corporativas (Mercado de Capitales y M&A) y fue Vicepresidente Ejecutivo de Riesgos 
teniendo a su cargo la absorción del Banco Latino y la reestructuración de la Cartera de Crédito del 
Banco. Posee experiencia en el área Inmobiliaria Hipotecaria de Interbank y ha sido Director de URBI 
(Inmobiliaria del Grupo Interbank). Anteriormente, trabajó en el Grupo Santander Perú como Gerente 
de Riesgos Admisión Empresas. En el 2008 participó en KELLOG GRADUATE SCHOOL OF MANAGEMENT, 
The CEO’S Management (Illinois, Jul 2008). Ha sido Catedrático invitado por la Facultad de Economía 
para el curso “Tópicos de Economía Aplicada” en la Universidad de Lima. Es miembro del Directorio de 
Pesquera Exalmar desde el 2013. 
 

• Martín Ramos Rizo Patrón. Licenciado en Ciencias e Ingeniería Eléctrica y Licenciado en Ciencias 
Administrativas con concentración en Finanzas, en el Massachusetts Institute of Technology  (MIT). 
También cuenta con una maestría en Ingeniería Eléctrica e Informática en dicho Centro de Estudios. 
Desde el año 2012 se desempeña como Profesional de Inversión con el gestor de activos internacional 
The Rohatyn Group (TRG), administrando el Fondo de Capital Privado LAPEF, y participando en la 
dirección estratégica de las compañías en su portafolio de inversiones. Anteriormente formó parte del 
equipo de Banca de Inversión y Finanzas Corporativas para la Región América Latina en el Banco de 
Inversión Morgan Stanley, con base en Nueva York. Previamente perteneció al grupo de Banca de 
Inversión y Finanzas Corporativas, enfocado en clientes del Sector Tecnología en el mercado americano, 
con base en Boston y Nueva York. Cuenta con más de 15 años de experiencia en finanzas corporativas, 
fusiones y adquisiciones, dirección estratégica de negocios, y análisis y ejecución de inversiones en los 
Estados Unidos y América Latina. Es miembro del Directorio de Pesquera Exalmar desde diciembre del 
2015. 
 

• Cristian Celis Morgan. Ingeniero Comercial de la Pontificia Universidad Católica de Chile (1991), con un 
Master in Finance en London Business School (1996). Es socio y fundador de Australis Partners, una 
firma independiente de administración de fondos de private equity enfocada en los países de la Alianza 
del Pacífico, México, Colombia, Perú and Chile. Cristián comenzó su carrera en Citigroup en 1991 como 
miembro del equipo de Finanzas Corporativas. Durante 10 años acumuló una valiosa experiencia en 
transacciones de M&A y Deuda para grandes compañías chilenas y regionales tanto en el mercado de 
capitales local como internacional. A partir de 1998 su carrera se enfocó en el negocio de private equity. 
Primero contribuyendo al desarrollo de este negocio a nivel local (Chile) y luego a partir del 2001 como 
miembro de la plataforma global de private equity para mercados emergente de Citi -CVCI (Citigroup 
Venture Capital International). Como parte de su desarrollo profesional en el negocio de private 
equity ha participado activamente en compañías de diversos sectores como por ejemplo: inmobiliario 
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y construcción, harina y aceite de pescado, minería no metálica, telecomunicaciones y redes de fibra 
óptica, crianza y exportación de salmones, energía, servicios medioambientales, entre otras. Es 
miembro del Directorio de Pesquera Exalmar desde abril del 2016. 
 
 

2. Comités de Directorio 
 
Al 31 de diciembre del 2019, los Comités de Directorio de Pesquera Exalmar se encuentran 
conformados por las siguientes personas: 

Comités Directores Presidente 

Comité de Buen Gobierno 
Corporativo 

Víctor Matta Dall’Orso, Cecilia 
Blume, Rodrigo Sarquis 

Rodrigo Sarquis 

Comité de Nombramientos y 
Remuneraciones 

Víctor Matta Curotto, Víctor 
Matta Dall’Orso, Cecilia Blume 

Cecilia Blume 

Comité de Auditoría 
Víctor Matta Dall’Orso, Martín 

Ramos, Cristian Celis 
Martín Ramos 

Comité de Riesgos 
Víctor Matta Curotto, Rodrigo 

Sarquis, Andrés Muñoz 
Andrés Muñoz 

Comité de Finanzas 
Cristian Celis, Andrés Muñoz, 

Martín Ramos 
Cristian Celis 
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3. Plana Gerencial 
 
Al 31 de diciembre del 2019, la Plana Gerencial de la empresa se encuentra conformada por las 
siguientes personas: 

Plana Gerencial 

Gerencia General Rossana Ortiz Rodríguez 

Gerencia de Administración y Finanzas Raúl Briceño Valdivia 

Gerencia Adjunta a la Gerencia General Rafael Ormeño Durand 

Gerencia de Operaciones Flota Fernando Angulo Delgado 

Gerencia de Operaciones de CHI Claudio Castañeda Galloso 

Gerencia Comercial Judith Vivar Ramírez 

Gerencia de Innovación y Mejora Continua César Mendoza Suarez 

 

A continuación se presenta una breve reseña de los miembros de la Plana Gerencial: 

• Rossana Ortiz Rodríguez. Contadora Pública graduada de la Universidad de Lima. Realizó estudios en 
el Programa de Alta Dirección de la Universidad de Piura en 1992. Cuenta, además, con diversos 
estudios en las áreas de planeamiento estratégico, proyectos, administración, contabilidad, sistemas e 
impuestos, conocimientos obtenidos en Suecia, Japón y Estados Unidos. Asimismo, tiene formación en 
la Escuela de Entrenamiento de Arthur Andersen, a escala local e internacional, y en diversas 
instituciones educativas del país. Se desempeñó como Directora Ejecutiva de Pesquera Exalmar S.A. 
(1996-2005), como Gerente de Administración y Finanzas y de Negocios de Fima S.A. (1990-1995), y 
como Auditora Senior en Arthur Andersen & Co. (1983-1989). Se desempeña en el cargo actual desde 
el 2006. 
 

• Raúl Briceño Valdivia. Licenciado en Economía por la Universidad de Lima en 1982 y magíster en 
Administración por ESAN en 1986. Cuenta con estudios en el Programa de Desarrollo Directivo de la 
Universidad de Piura (1991), así como con un diplomado en Quality Management-AOTS, obtenido en 
Osaka, Japón, en el 2003. En el 2014 participó en el Programa Internacional de Dirección Financiera 
organizado por el P.A.D. de la Universidad de Piura y la London School of Economics. Se desenvolvió en 
el área de Finanzas de Minsur S.A. (1988-1999) y fue subgerente de Negocios en Interbank (1983-1988). 
Actualmente es Miembro del Consejo Directivo de Procapitales y Director de Aproferrol. Se desempeña 
en el cargo actual desde el 2000. 
 

• Fernando Angulo Delgado. Bachiller en Ciencias Marítimas egresado de la Escuela de Oficiales de la 
Marina Mercante en el año 1987, desempeñándose como ingeniero de mantenimiento marítimo por 
14 años embarcado en buques mercantes de ruta internacional de navieras comerciales nacionales y 
extranjeras, laboró 12 años en “Trabajos Marítimos SA” (principal operador portuario y marítimo del 
país) como   superintendente marítimo de flota. Con amplia experiencia en el manejo de operaciones 
portuarias, marítimas y pesqueras, gestión de mantenimiento, operaciones y manejo de sistemas 
integrados de gestión (Seguridad, Protección y calidad). Se desempeña en el cargo actual desde el 2012. 
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• Judith Vivar Ramírez. Administradora de empresas con un máster en Negocios Internacionales en la 

Universidad Peruana de Ciencias Aplicadas. Posee una amplia trayectoria en compañías del sector 
pesquero en el Perú, principalmente en las áreas de marketing, calidad y comercialización de harina y 
aceite de pescado, así como en la gestión, implementación y manejo de operadores logísticos dentro 
de la cadena de distribución. Asimismo, tiene experiencia en la importación y exportación de productos 
como harina de soya y fertilizantes en empresas peruanas de reconocido prestigio. Se desempeña en 
el cargo actual desde el 2009. 

 

• Rafael Ormeño Durand. Licenciado en Ingeniería Industrial por la Pontificia Universidad Católica del 
Perú, cuenta con una MBA en la Escuela de Dirección de la Universidad de Piura. Desde el 2016 ocupó 
el puesto de Gerente de Proyectos de San Miguel Industrias PET, empresa líder en la fabricación de 
botellas PET. Anteriormente se desempeñó como Gerente de Operaciones (2014- 2016) y como 
Gerente de Logística (2011- 2013) de Peruplast S.A., empresa líder en el negocio de empaques flexibles. 
Previamente fue Gerente de Operaciones y miembro del Directorio de Textil San Cristóbal (2010- 2011) 
y desarrolló diversos roles en Procter & Gamble (1995- 2010) en el Perú y el extranjero. Se desempeña 
en el cargo actual desde agosto del 2017. 

 

• Claudio Castañeda Galloso. Licenciado en Ingeniería Mecánica por la Universidad Nacional de 
Ingeniería cuenta con una especialización en Instrumentación y Control Industrial y con amplia 
experiencia en el sector pesquero, siendo Especialista en Sistemas de Producción y Mantenimiento, por 
funciones desarrolladas en empresas líderes de la industria. Desde el 2014 ocupó el puesto de Gerente 
de Producción de la empresa TASA, donde previamente fue Subgerente de Producción, 
Superintendente Adjunto de Gerente Central de Operaciones y Superintendente de Planta. 
Previamente desarrolló funciones afines en las empresas Pesquera Polar y Austral Group. Se 
desempeña en el cargo actual desde agosto del 2019. 

 

• César Mendoza Suárez. Licenciado en Ingeniería Informática por la Pontificia Universidad Católica del 
Perú. Cuenta con una MBA en Maastricth School of Management, Holanda; y con amplia experiencia 
en áreas de operaciones, logística, proyectos, mejora continua (lean manufacturing), tecnologías de la 
información y servicio al cliente. Desde el 2018 ocupó el puesto de Gerente de Innovación y Desarrollo 
en ENFASYS Consultores, como responsable de consultorías en operaciones, servicio al cliente, supply 
chain, transporte, quality assurance y customer experience. Anteriormente se desempeñó como 
Gerente Corporativo de Estándares, Procedimientos y Calidad en LATAM Airlines, con base en Chile; 
antes Subgerente de Servicio Pasajero, Subgerente Centro Control Terrestre y otros roles en la 
compañía LAN Perú. Se desempeña en el cargo actual desde agosto del 2019. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

T: (511) 441-4420. 
D: Av. Víctor Andrés Belaúnde 214, San Isidro, Lima, Perú. 
W: www.exalmar.com.pe 
  35 

CAPÍTULO V: MERCADO 
 
En el 2019, las condiciones del mercado fueron inusuales y diferentes a años previos, en donde los 

mercados internacionales fueron afectados por diversos factores, tales como: 

a) La Guerra Comercial de Estados Unidos y China.  
 
Esta afecta las importaciones de harina de pescado que realiza China, las cuales proceden en una 
parte importante de nuestro país, dado que alrededor del 80% de la producción de Perú tiene como 
destino este país, según información estadística histórica. 
 

b) Altos stocks. 
 
China mantuvo altos stocks de harina de pescado, lo cual no es usual durante los meses de agosto 
y setiembre. El mal tiempo en China por fuertes tifones y lluvias, también retrasaron la temporada 
de la acuicultura, ocasionando una baja demanda y manteniendo altos inventarios, por lo tanto, los 
precios sufrieron una caída. 
 

c) Fiebre porcina. 
 
Otro factor que también afectó y sigue impactando a este país es la fiebre porcina que se produjo 
en China y que obligó a sacrificar alrededor del 45% de cerdos, un impacto bastante fuerte para los 
productores, quienes disminuyeron su demanda de harina de pescado, afectando también a los 
precios. 
 

Estos factores generaron una caída de los precios y un impacto en las expectativas del sector pesquero 

peruano. La Gestión Comercial está enfocada en el monitoreo permanente de todos los mercados local e 

internacional para evaluar las tendencias, con la finalidad de tomar decisiones de venta en la búsqueda de 

conseguir los mejores precios del mercado, que se ven reflejados en la rentabilidad de la compañía. 
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CAPÍTULO VI: INFORME DE GESTIÓN 
 
1. Consumo Humano Indirecto (CHI): 

 
 

1.1. Captura y procesamiento: 
 

• Considerando que por lo general los estados financieros de un año incluyen las ventas 
correspondientes a la producción de la segunda cuota del año anterior y la primera cuota del año 
en curso, el año 2019 incluye una cuota efectiva total de 4,113 mil TM, correspondiendo una cuota 
efectiva de la segunda temporada 2018 de 2,059 mil TM y 2,055 mil TM correspondientes a la 
primera temporada del 2019. 
 

Miles de TM 
2019 

2da Temporada 2018 1era Temporada 2019 Total 

Cuota C-N 2,100 2,100 4,200 

Captura efectiva del sector 2,059 2,055 4,113 

Avance de Cuota del sector 98.0% 97.8% 97.9% 

Procesamiento Exalmar 309 306 615 

Cuota captura Exalmar 7.9% (*) 7.6% (**)  

Participación de Exalmar 15.0% 14.9% 15.0% 

Temporada 15/11/18  -  16/01/19 04/05/19  -  31/07/19  
 
Fuente: PRODUCE. (*) 1.14% y (**) 0.82% pertenece al alquiler de cuota. 

 

• Para el 2020 se incluirían las 997 mil TM de la segunda temporada del 2019 más lo que se fije de 
cuota para la primera temporada del 2020. 
 

Miles de TM 
2020 

2da Temporada 2019 1era Temporada 2020 Total 

Cuota C-N 2,786  2,786 

Captura efectiva del sector 997  997 

Avance de Cuota del sector 35.8%   

Procesamiento Exalmar 147  147 

Cuota captura Exalmar 6.1%   

Participación de Exalmar 14.8%   

Temporada 16/11/19  -  14/01/20    
 
Fuente: PRODUCE. 

 

• Al finalizar el cuarto trimestre del 2019, los volúmenes de captura y procesamiento corresponden 
al mes de enero del 2019 (saldo de la segunda temporada del 2018), a la primera temporada del 
2019, y al 99% de lo que se logró capturar de la segunda temporada del 2019. 
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Miles de TM Al 4T18 Al 4T19 Variación 

Captura propia 398.7 251.9 -37% 

 50% 49%  

Compra a terceros 400.9 250.5 -38% 

 50% 51%  

Pesca vendida 3.9 12.6 226% 

Total procesado 795.7 489.8 -38% 

Harina producida 181.0 115.9 -36% 

Aceite producido 32.7 17.7 -46% 

Factor harina de pescado 4.40 4.23 -4% 

Factor aceite de pescado 4.11% 3.61% -12% 

 
1.2. Inventarios: 

 
• Al 31 de diciembre del 2019, el inventario inicial de harina de pescado del año más la producción a 

diciembre resultaron en un volumen disponible para la venta de 174.5 mil TM (182.4 mil TM el año 
anterior), de los cuales se vendieron 138.1 mil TM, quedando un inventario de 36.4 mil TM a ser 
embarcado durante el primer trimestre del 2020 (57.7 mil TM el año anterior). 

• Cabe resaltar que el inventario inicial del 2019 representó 57.1 mil TM más que el del 2018, 
mientras que la producción del año 2019 disminuyó en 36%. 
 

Harina de pescado (miles de TM) Al 4T18 Al 4T19 Variación 

Inventario Inicial 0.6 57.7 - 

Producción 181.0 115.9 -36% 

Ventas 124.8 138.1 11% 

Reproceso 0.8 1.0  

Inventario Final 57.7 36.4 -37% 

• Las ventas de aceite de pescado al finalizar el cuarto trimestre del 2019 fueron de 19.6 mil TM, 
quedando un inventario de 5.3 mil TM.  
 

Aceite de pescado (miles de TM) Al 4T18 Al 4T19 Variación 

Inventario Inicial 0.0 7.8 - 

Producción 32.7 17.7 -46% 

Ventas 24.0 19.6 -18% 

Reproceso -0.9 -0.6  

Inventario Final 7.8 5.3 -32% 

 
2. Consumo Humano Directo (CHD): 

 
• Mediante Resolución N° 025-2020-PRODUCE, publicada el 17 de enero del 2020, se estableció el 

límite de captura del recurso jurel en 100,000 TM y caballa en 94,000 TM, aplicable a las actividades 
extractivas para Consumo Humano Directo para el período correspondiente al año 2020. Dicha 
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cuota podrá modificarse en función a los factores biológicos y/o ambientales que estime el Instituto 
del Mar del Perú – IMARPE. 

• El 20 de setiembre del 2019, se publicó la RM Nº 386-2019-PRODUCE, la cual amplió el límite de 
captura de jurel a 138,000, manteniendo el de caballa en 135,000 mil TM. 

• Al finalizar el 2019, el sector capturó el 48% de la cuota establecida incluida la ampliación, mientras 
que Exalmar alcanzó una participación alrededor del 12.7%, logrando capturar 16,672 TM. 
 

Jurel y caballa 

TM 2016 2017 2018 2019 

Cuota de jurel y caballa 239,000 210,000 185,000 273,000 

Captura Efectiva del sector 110,814 76,790 80,598 130,982 

Avance de cuota del sector 46.4% 36.6% 43.6% 48.0% 

Captura de Exalmar 10,310 8,646 7,438 16,672 

Participación de Exalmar 9.3% 11.3% 9.2% 12.7% 

 La captura efectiva de los años 2016, 2017 y 2018 corresponde básicamente a la especie caballa.  

Elaboración: Propia. 

 
• La producción de la Planta de Tambo de Mora al finalizar el cuarto trimestre del 2019, fue de 16,983 

TM, lo cual representó un incremento de 127% respecto al año anterior, debido a mayor 
disponibilidad de jurel. 
 

 
 

• Al finalizar el cuarto trimestre del 2019, se cuenta con un inventario de 1,232 TM (64% de jurel y el 
saldo de caballa y otros), comparado con 1,993 TM que se contaban al 31 de diciembre del 2018. 

• Al 31 de diciembre del 2019, se facturaron US$ 7.9 MM por concepto de servicios de CHD en las 
plantas de Paita y Tambo de Mora, lo cual implica un crecimiento de 322% en comparación a la 
facturación del 2018 (US$ 1.9 MM). Este rubro representa el 34% del total de ventas de CHD. 
 
 

3. Información financiera: 
 
• Comparado con similar período del 2018, las ventas al 31 de diciembre del 2019 muestran un 

incremento de 11%, como resultado del aumento en 244% en las ventas de productos de CHD y 
4% en las ventas de CHI. 
 

7,472

17,005

Al 4T18 Al 4T19

Producción Planta de Tambo de Mora CHD (TM)
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US$ MM 4T18 4T19 Al 4T18 Al 4T19 Variación 

Ventas 25.6 46.4 240.7 266.1 11% 

Utilidad Bruta 3.9 3.6 76.0 46.6 -39% 

Utilidad Operativa (*) 1.6 1.0 65.6 36.0 -45% 

Utilidad antes de Impuesto -3.2 -3.5 42.9 14.5 -66% 

Utilidad Neta -2.8 -7.2 29.3 4.7 -84% 

EBITDA (**) 6.6 8.5 91.3 63.0 -31% 
(*) La utilidad operativa no considera los otros ingresos/egresos. (**) El EBITDA no considera los otros ingresos/egresos 
por ser partidas no recurrentes ni la participación de trabajadores. 

 

 

3.1 Ventas: 
 
• Al finalizar el cuarto trimestre del 2019, las ventas totales presentan un aumento de 11% respecto 

al año anterior. El valor de las ventas de CHI aumentaron en 4% debido a una disminución del 10% 
en el precio de la harina y esto originado por el problema de la fiebre porcina en China. Las ventas 
de aceite mantuvieron el mismo porcentaje sobre las ventas y si bien el volumen cayó en 18% el 
precio se incrementó en 33%. 
 

• Las ventas de CHD al 31 de diciembre del 2019, tuvieron un aumento significativo de 244% respecto 
al mismo período del año anterior, por mayores niveles de pesca de jurel en los primeros meses 
del año. Estas representaron el 9% de las ventas totales, superior al año anterior en el que 
representó el 3%. 

 

38%
32%

27%

12%

24%
17%

14%
2%

Margen EBITDA Margen Bruto Margen Operativo Margen Neto

Al 4T18 Al 4T19
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(*) Precios de venta de harina y aceite estimados para lo restante del inventario de la segunda temporada 2019. 

 

Ventas por destino  

 Miles US$  2018 2019 

 CHI   CHD   CHI   CHD  

 Asia  167,905 - 162,777 157 

 América  41,423 3,302 38,142 13,284 

 Europa  22,298 820 36,441 2,494 

 Oceanía  1,079 170 5,038 - 

 África  1,102 2,558 107 7,645 

 Total  233,807 6,850 242,505 23,580 

 
 
 

• La captura efectiva correspondiente a la segunda temporada del 2019 disminuyó en 51.6% 
respecto a lo capturado en la segunda temporada del 2018, mientras que el precio de venta de 
harina de acuerdo con nuestros estimados aumentaría en 15.1% y el del aceite en 46.8%. 

• Al finalizar el cuarto trimestre del 2019, se ha vendido el 79.2% del volumen de harina de pescado 
disponible para la venta, quedando un inventario de 36.4 mil TM.  
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Ventas Netas - Consumo Humano Indirecto 
 4T18 4T19 Al 4T18 Al 4T19 Variación 

Harina de Pescado      
TM 11,781 27,383 124,752 138,108 11% 

US$/TM 1,563 1,302 1,590 1,435 -10% 

Total Ventas Harina (miles US$) 18,417 35,656 198,375 198,178 0% 

% de Ventas Totales 72% 77% 82% 74%  

Aceite de Pescado      

TM 2,592 2,998 23,965 19,633 -18% 

US$/TM 1,595 1,971 1,430 1,902 33% 

Total Ventas Aceite (miles US$) 4,133 5,908 34,279 37,348 9% 

% de Ventas Totales 16% 13% 14% 14%  

Anchoveta      

TM 1,393 392 3,862 12,587 226% 

US$/TM 201 215 221 288 30% 

Total Anchoveta (miles US$) 281 84 854 3,623 324% 

% de Ventas Totales 1% 0% 0% 1%  

Alquiler de cuota (miles US$) - - 300 3,356 1020% 

% de Ventas Totales 0% 0% 0% 1%  

TOTAL CONSUMO HUMANO 
INDIRECTO 

22,831 41,648 233,807 242,505 4% 

% de Ventas Totales 89% 90% 97% 91%  

      

Ventas Netas - Consumo Humano Directo 
 4T18 4T19 Al 4T18 Al 4T19 Variación 

Pescado Fresco      
Total Fresco (miles US$) 9 5 44 112 153% 

% de Ventas Totales 0% 0% 0% 0%  

Servicios – CHD      

Total Servicios (miles US$) 342 2,319 1,888 7,969 322% 

% de Ventas Totales 1% 5% 1% 3%  

Productos Congelados      

TM 2,873 2,784 5,311 18,996 258% 

US$/TM 798 821 888 773 -13% 

Total Congelados (miles US$) (*) 2,291 2,285 4,717 14,692 211% 

% de Ventas Totales 9% 5% 2% 6%  

Otros (miles US$) 153 131 201 807 301% 

% Ventas Totales 1% 0% 0% 0%  

TOTAL CONSUMO HUMANO 
DIRECTO 

2,796 4,740 6,850 23,580 244% 

% de Ventas Totales 11% 10% 3% 9%  
      

TOTAL 25,627 46,388 240,657 266,085 11%  
(*) Se incluye jurel y caballa principalmente. 
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3.2 Utilidad Bruta: 
 

US$ MM 4T18 4T19 Al 4T18 Al 4T19 Variación 
Ventas 25.6 46.4 240.7 266.1 11% 

Costo de Ventas 14.8 34.3 134.6 183.1 36% 

Costos de no producción 3.9 4.8 15.7 19.2 22% 

Costo de Distribución (*) 3.0 3.7 14.3 17.3 21% 

Utilidad Bruta 3.9 3.6 76.0 46.6 -39% 

% sobre Ventas  

Margen bruto 15% 8% 32% 17% 

 Costo de Ventas 58% 74% 56% 69% 

Costos de no producción 15% 10% 7% 7% 

Costo de Distribución 12% 8% 6% 6%  
(*) Los gastos de venta por normas contables (NIFF 15) ahora se registran como Costos de Distribución a nivel de 
Utilidad Bruta.  

 
 

Al finalizar el cuarto trimestre del 2019, las ventas aumentaron en 11% y el margen bruto se redujo de 

32% a 17%, comparado con similar período del año anterior. Esto debido a un mayor esfuerzo pesquero 

por dispersión del recurso, a una alta presencia de juveniles que provocó vedas temporales y 

adicionalmente al mal tiempo que significó cierres continuos de puertos. El incremento en el precio de 

compra de materia prima a terceros (+ 8% respecto al 2018), así como la baja en los precios de venta 

(a diciembre 2018 US$ 1,590 a diciembre 2019 US$ 1,435) impactó en los márgenes brutos. 
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US$ MM 4T18 4T19 Al 4T18 Al 4T19 Variación 

Ventas 25.6 46.4 240.7 266.1 11% 

CHI 22.8 41.6 233.8 242.5 4% 

CHD 2.8 4.7 6.9 23.6 244% 

Costo de Ventas 14.8 34.3 134.6 183.1 36% 

CHI 13.7 32.4 131.4 174.7 33% 

CHD 1.0 1.9 3.2 8.4 159% 

Costos de no producción (*) 3.9 4.8 15.7 19.2 22% 

CHI 2.4 3.0 9.5 12.6 33% 

CHD 1.5 1.8 6.3 6.6 5% 

Costo de Distribución 3.0 3.7 14.3 17.3 21% 

CHI 2.5 3.3 12.6 14.4 14% 

CHD 0.5 0.4 1.7 2.9 75% 

Utilidad Bruta 3.9 3.6 76.0 46.6 -39% 

CHI 4.2 3.0 80.3 40.9 -49% 

CHD -0.3 0.6 -4.3 5.7 -- 

      

% sobre Ventas 4T18 4T19 Al 4T18 Al 4T19 

 

Costo de Ventas 58% 74% 56% 69% 

CHI 60% 78% 56% 72% 

CHD 37% 39% 47% 36% 

Costos de no producción (*) 15% 10% 7% 7% 

CHI 10% 7% 4% 5% 

CHD 54% 39% 91% 28% 

Costo de Distribución 12% 8% 6% 6% 

CHI 11% 8% 5% 6% 

CHD 19% 9% 25% 12% 

Margen Bruto 15% 8% 32% 17% 

CHI 18% 7% 34% 17% 

CHD -10% 13% -63% 24% 

 
 

3.3 Costo de Ventas: 
 
• El costo de ventas CHI representó el 72% de las ventas, superior al 56% registrado en el 2018. Los 

costos unitarios de ventas de harina tuvieron un aumento de 20% respecto al año pasado, debido 
a menores volúmenes de procesamiento y producción (38% y 36% menos que el año pasado, 
respectivamente).  
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 Costo de Venta CHI 

   Al 4T18  Al 4T19 Variación 

Inventario Inicial 897 69,660 7,666% 

Costo de Producción Total 196,454 147,171 -25% 

Participación de Trabajadores 3,187 1,991 -38% 

Inventario Final CHI 69,660 46,181 -34% 

Costo de Extracción Pescado Fresco 531 2,046 285% 

COSTO DE VENTA CHI 131,409 174,688 33% 

 

• El costo de Producción Total está conformado por los costos de extracción, compra a terceros y los 
costos de procesamiento. 

 

1. Costos de Extracción 
Al 31 de diciembre del 2019, el costo de extracción de anchoveta por TM fue mayor en 43%, 
comparado con el año anterior, debido principalmente al incremento en el precio del galón de 
Diesel, sumado al mayor esfuerzo pesquero y a menores volúmenes de captura que 
incrementaron los gastos fijos por tonelada. El incremento en el rubro Otros se explica por 
mayores costos pagados por alquileres de cuotas a terceros con el fin de incrementar nuestra 
participación (US$ 5.9 MM más que en el 2018)  
 

 Costos de extracción propia 

   Al 4T18  Al 4T19 Variación 

Captura propia (TM) 398,695 251,945 -37% 

Costo captura propia (miles de US$) 53,790 48,557 -10% 

US$/TM 134.9 192.7 43% 

Depreciación 8,304 7,235  

Dep/ TM 20.8 28.7 38% 

US$/TM (sin depreciación) 114.1 164.0 44% 

Detalle:                                                                                            
Personal 

   

20,640 13,695  
Personal /TM 51.8 54.4 5% 

Mantenimiento 8,483 7,758  

Mantenimiento/TM 21.3 30.8 45% 

Combustible 6,651 6,450  

Combustible/TM 16.7 25.6 53% 

Otros 9,712 13,419  

Otros /TM 24.4 53.3 119% 

 
 

2. Compra de Materia Prima 
Al finalizar el cuarto trimestre del 2019, el volumen comprado a terceros representó el 51% del 
volumen total procesado. El costo por TM de compra a terceros respecto del precio de venta de 
la harina representó 18.1% al cuarto trimestre del 2019, mientras que al mismo periodo del 2018 
representó el 15.2%. El costo de compra de materia prima por tonelada se incrementó en 8%.  
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 Costos de compra a terceros 

   Al 4T18  Al 4T19 Variación 

Compra a terceros (TM) 400,914 250,468 -38% 

Costo compra terceros (miles de US$) 96,846 65,130 -33% 

US$/TM 241.6 260.0 8% 

% Sobre el volumen procesado de Harina 50% 51%  

 
3. Costos de Procesamiento 

El costo de procesamiento por TM sin depreciación ni costo de materia prima al finalizar el 2019 
aumentó en 13% respecto al año anterior, como consecuencia de menores niveles de 
procesamiento de anchoveta (38% menos respecto al mismo periodo del año anterior y periodos 
de procesamiento no continuos. Los niveles de producción de harina en el año disminuyeron en 
36% respecto al 2018, sólo en lo referente a la segunda temporada del año, se procesó 45% menos 
que el último trimestre del 2018 debido al suspensión de la segunda temporada del 2019. 
 

 Costos de procesamiento 

   Al 4T18  Al 4T19 Variación 

Procesamiento harina y aceite TM 213,712 133,509 -38% 

Costo procesamiento (miles de US$) 45,817 33,484 -27% 

US$/TM 214.4 250.8 17% 

Depreciación 6,623 5,714 -14% 

Dep/ TM 31 43 38% 

US$/TM (sin depreciación) 183.4 208.0 13% 

Otros:                                                       

Personal 7,356 5,682  

Personal /TM 34.4 42.6 24% 

Mantenimiento 2,158 1,752  

Mantenimiento/TM 10.1 13.1 30% 

Combustible 13,313 9,400  

Combustible/TM 62.3 70.4 13% 

Inspecciones y análisis 2,099 1,967  

Inspecciones y análisis/TM 9.8 14.7 50% 

Costos directos 5,263 3,111  

Costos directos/TM 24.6 23.3 -5% 

Servicios básicos (*) 3,669 2,577  

Servicios básicos/TM 17.2 19.3 12% 

Otros  5,338 3,282  

Otros/TM 25.0 24.6 -2% 

(*) Energía eléctrica representa el 50% de servicios básicos. 
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3.4 Costos de no producción: 
 

• Los “Costos de no producción” corresponden a los gastos que se dan en momentos de no 
producción/operación, tanto en plantas como embarcaciones, durante temporadas de pesca. 

• Los costos de no producción aumentaron en 22% en comparación con el año anterior, debido a 
mayores días de paralización durante la temporada. 

 

US$ MM Al 4T18 Al 4T19 Variación 

Costo de no producción flota 1.8 1.4 -20% 

Costo de no producción plantas 7.7 10.5 36% 

Costos de no producción CHD 6.3 7.2 15% 

Costos de no producción 15.7 19.2 22% 

 

3.5 Gastos Administrativos: 

 

• Al finalizar el cuarto trimestre del 2019, los gastos administrativos son similares a los del año 
anterior. 

 

US$ MM 4T18 4T19 Al 4T18 Al 4T19 Variación 

Gastos de Administración 2.3 2.6 10.4 10.6 2% 

 

3.6 Utilidad Operativa (*): 

 

• Al finalizar el cuarto trimestre del 2019, la utilidad operativa disminuyó en 45% respecto al año 
anterior (14% respecto a las ventas comparado con el 27% en el 2018), como resultado de mayores 
costos de procesamiento, captura y precios de compra de materia prima. 

 

 

(*) La utilidad operativa no considera los otros ingresos/egresos. 

66 

36 

Utilidad operativa (*)

Al 4T18 Al 4T19

US$ MM
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3.7 Gastos Financieros: 

 

• El neto de gastos financieros tuvo una disminución del 3% al finalizar el cuarto trimestre del 2019, 
representando el 7% sobre las ventas (8% en el 2018). Principalmente explicado por la disminución 
en los gastos financieros de largo plazo por el refinanciamiento de los bonos y reducción de tasa.  

 

US$ MM 4T18 4T19 Al 4T18 Al 4T19 Variación 
Ingresos Financieros 0.2 0.0 0.2 0.2 -36% 

Gastos Financieros 4.1 4.3 19.3 18.7 -3% 

Gastos Financieros Netos -4.0 -4.3 -19.1 -18.6 -3% 

% sobre Ventas 15% 9% 8% 7%  

 

 
3.8 Utilidad Neta: 

 

• Al finalizar el cuarto trimestre del 2019, la utilidad neta fue de US$ 6.4 MM, menor en 78% al mismo 
período del año anterior, mientras que el margen neto disminuyó de 12% a 2%. 

 

3.9 Endeudamiento: 

 

• El total de deuda al finalizar el cuarto trimestre del 2019 ascendió a US$ 255.7 MM, superior en 1% 
a la del año anterior (US$ 253.7 MM al 31 de diciembre del 2018). La mayor deuda al 4T19 fue por 
mayores requerimientos de capital de trabajo debido a que por condiciones de mercado el ritmo 
de embarques fue más lento a lo usual, extendiendo de esa manera nuestro ciclo financiero. 
Adicionalmente a ello, la suspensión de la segunda temporada de pesca con solo la captura del 36% 
de la cuota global asignada así como la baja eficiencia en pesca nos demandó mayores niveles de 
capital de trabajo para cubrir los costos fijos de la temporada. 

 

• Por otro lado, los desembolsos por CAPEX con recursos propios han sido de US$ 26.1 MM, 
superiores en US$ 2.7 MM a los del 2018. 

 

• En el mes de febrero, Exalmar canceló la totalidad de los bonos de vencimiento 2020 mediante un 
primer desembolso de US$ 91 MM del crédito sindicado firmado el 15 de enero del 2019 y el saldo 
de US$ 19 MM con recursos propios. De igual manera, con un segundo desembolso de US$ 19 MM 
se refinanció el saldo del crédito que se tenía vigente al 31.12.18. Con estas operaciones se difirió 
un total de US$ 110 millones al 2024, mediante un crédito a 5 años, con un año de gracia y una 
cuota balloon del 36%. 
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Posición de Deuda 

US$ MM Al 4T18 Al 4T19 % 

Deuda Corto Plazo 70.0 81.8 17% 

 28% 32%  

Deuda Largo Plazo 183.7 173.9 -5% 

Parte Corriente   5.8 20.0 247% 

Parte No Corriente  177.9 153.9 -13% 

Total Deuda 253.7 255.7 1% 

Caja 33.1 3.0 -91% 

DEUDA NETA 220.6 252.7 15% 
 

US$ MM Al 4T18 Al 4T19 

 Deuda Corto Plazo (Capital de Trabajo) 70.0 81.8 

 Caja 33.1 3.0 

 Saldo a Favor Exportador 0.1 4.8 

 CxC Comerciales Neto  9.9 8.2 

 Inventario Valorizado (US$)  99.1 72.6 

 Stock Harina de Pescado (miles de TM)  57.7 36.4 

 Stock Aceite de Pescado (miles de TM)  7.8 5.3 

 Stock CHD (miles de TM)  2.0 1.2 

 Inv. Valorizado Harina de Pescado (*) 83.2 58.2 

 Inv. Valorizado Aceite de Pescado (*) 15.2 13.8 

 Inv. CHD (**) 0.6 0.5 

 C x C + Inventario + Caja + Saldo a favor 
Exportador 

142.2 88.6 

 Cobertura deuda Corto Plazo   203% 108% 

(*) Valorizado a precios promedio de venta de contratos cerrados.  (**) Valorizado a costos de inventario. 

 

 

• Al finalizar el cuarto trimestre del 2019, contamos con activos corrientes por realizar de 
aproximadamente US$ 88.6 MM, de los cuales el 3% es caja, el 9% corresponde a cuentas por 
cobrar comerciales y 82% a inventarios.  
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3.10 Indicadores financieros: 
 

• Liquidez: 
La prueba corriente (activo corriente / pasivo corriente) disminuyó en 29% respecto al 1.22x del 
año anterior. Esto se debe al incremento del pasivo corriente en US$ 17.6 mm , principalmente 
por la parte corriente de la deuda de largo plazo del crédito sindicado. 
 

 
 

• Endeudamiento: 
El ratio de endeudamiento del cuarto trimestre del 2019 aumentó en 37%, comparado al mismo 
periodo del año anterior, explicado principalmente por la disminución en 31% del EBITDA de los 
últimos doce meses.  

 

(*) Se considera el EBITDA de los últimos 12 meses. 

 

• Rentabilidad: 
 

Al cierre del cuarto trimestre del 2019, los ratios de rentabilidad son inferiores a los del mismo 
período del 2018. 

 

Posición de Rentabilidad (UDM) 

 Al 4T18 Al 4T19 

ROE 11.6% 2.6% 

ROA 6.4% 1.3% 

Margen neto 12.2% 2.4% 

 

1.22
0.86

Prueba corriente

Al 4T18 Al 4T19

2.01
2.76

Deuda Largo Plazo / EBITDA*

Al 4T18 Al 4T19
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• Deuda Financiera Total/EBITDA UDM:  
 
Al finalizar el cuarto trimestre del 2019, el indicador pasó de 2.78x a 4.06x del mismo período 
del año 2018, como consecuencia de una reducción del EBITDA de US$ 91.3 MM a US$ 63.0 MM 
(-31%). 

 

(*) Se considera el EBITDA de los últimos 12 meses. 

 

3.11 CAPEX: 
 

• Respecto al CAPEX, al finalizar el cuarto trimestre del 2019 se han realizado inversiones por US$ 
29.5 MM (US$ 23.8 MM al 31 de diciembre del 2018), destinadas principalmente a plantas y 
embarcaciones de CHI. 

 

 

 
 
 
 
 
 

2.78
4.06

Deuda / EBITDA*

Al 4T18 Al 4T19

61% 56%

35%
34%

2%
5%

2% 4%

0%
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60%
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3.12 Otros: 
 
• Al 31 de diciembre del 2019, la compañía no mantiene relación económica con otra empresa 

en razón de préstamos o garantías, que en conjunto comprometan más del 10% del 
patrimonio de la empresa.  

• Respecto a relaciones especiales entre el emisor y el Estado tales como tratamiento tributario 
especial, exoneraciones, supervisión, concesiones, entre otros, Pesquera Exalmar no cuenta 
con relaciones especiales de acuerdo con lo mencionado. 

• Respecto a los procesos judiciales, administrativos o arbitrales iniciados o que sea previsible 
que se inicien en contra o a favor de la Compañía, se considera que no se cuenta con procesos 
que no sean parte del normal desarrollo de nuestras operaciones, y cuyo resultado pueda 
tener un impacto significativo sobre nuestras operaciones y/o posición financiera. 
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4. GESTIÓN HUMANA 
 

• Organigrama  
 
A continuación se presenta el organigrama de Pesquera Exalmar S.A.A.: 
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• Colaboradores 

 

En el año 2019 incluimos en la ecuación del éxito como empresa el conocimiento actualizado de 
nuestro equipo humano, buscando aquellos aspectos que nos permitieran diferenciarnos y ayudarnos 
a crecer como personas. 
 
Es así que llevamos adelante durante la época de veda dos programas de capacitación para nuestros 
colaboradores: 
 

• Capacitación técnica para obreros, a cargo de TECSUP. 

• Capacitación integral en Producción de Harina y Aceite de Pescado, para empleados de sedes 
a cargo de UTEC. 

 
La respuesta a ambos programas fue muy favorable llegando a más del 75% de participación de los 
públicos objetivos, mencionando también que el programa preparado con UTEC es el primero de su 
tipo en el sector pesquero y ha impactado positivamente en los resultados de eficiencia de la 
producción. 
 
Estando en un sector que frecuentemente es afectado por factores políticos, naturales, económicos, 
entre otros, consideramos que es necesario apostar por nuestro país a través del conocimiento de su 
gente, y así a través de la preparación o actualización, con las capacitaciones sumamos al desarrollo 
personal confiando en los frutos que brindará en el futuro. La suma de todos los conocimientos nuevos 
revitalizará los equipos de trabajo haciéndolos más productivos, competitivos y eficientes. 
 
Asimismo, mantuvimos nuestros programas de desarrollo personal porque también es importante 
trabajar en las habilidades blandas: 
 

• Haciendo que las Cosas Pasen: Programa dirigido a Superintendentes, Jefes y 
Supervisores de sedes para el reforzamiento de las habilidades blandas, 
especialmente en lo referido a su gestión de personas y comunicación efectiva. Este 
programa estuvo a cargo de Lerner & Lerner Consultores, liderado por el Psicólogo 
Roberto Lerner.  

 

• Guerreros del Mar: Programa dirigido a nuestros Patrones de embarcaciones que por 
segundo año consecutivo estuvo orientado a brindarles un espacio de reflexión y de 
salidas constructivas a las situaciones que enfrentan en su trabajo diario. Se les 
brindaron herramientas para dirigir de manera acertada a sus tripulaciones basados 
en la cultura de seguridad. Estuvo a cargo de Lerner & Lerner Consultores, liderado por 
el Psicólogo Roberto Lerner.  

 

• Programa de Evaluación de Potencial: Programa dirigido a los empleados de la 
empresa mediante el cual se evaluaron de manera integral aspectos cognoscitivos y de 
personalidad a fin de identificar el nivel de competencias de los diversos equipos de 
trabajo e intervenir en los puntos de desarrollo para una mejora del desempeño con 
miras al logro de los objetivos estratégicos. 
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Continuamos con la realización de diversas actividades internas dentro de nuestro programa de 
integración para afianzar el sentido de pertenencia y motivación entre los colaboradores: 
 

• Celebración mensual del cumpleaños. 

• Día de la Madre. 

• Día del Padre. 

• Día del Pescador. 

• Día de la Seguridad y Salud en el Trabajo. 

• Desayuno por inicio de Temporada. 

• Campeonato de Fulbito Intersedes e Interáreas. 

• Entre otros. 
 
Exalmar ratifica año a año su compromiso con las personas, apostando siempre por el talento de 
nuestros colaboradores, porque estamos seguros que su desarrollo personal y profesional nos 
permitirá seguir creciendo juntos y afrontar con éxito los retos constantes del sector. 
 
Respecto al total de trabajadores, 470 son temporales y 815 son permanentes, con un total de 1,285 
colaboradores, cifra que aumentó en comparación con el año anterior, teniendo 1,188 colaboradores 
en el año 2018 y 1,090 colaboradores en el año 2017. El incremento en el número de colaboradores 
(8% en el último año y 18% respecto al 2017) se debió principalmente a la reactivación de operaciones 
de nuestras plantas de Consumo Humano Directo (Tambo de Mora CHD y Paita) por el nuevo modelo 
de negocio orientado al alquiler de servicios, así como mayor presencia de jurel y caballa en nuestra 
planta de Tambo de Mora CHD. Asimismo, se incrementó el número de tripulantes destinados a operar 
embarcaciones con cuotas asociadas, así como el número de colaboradores en nuestras plantas de 
Consumo Humano Indirecto para apoyo en la producción. 

 

Ubicación Empleados Obreros Tripulantes Total 

Callao 27 77  104 

Chicama 30 90  120 

Chimbote 31 89  120 

Huacho 28 80  108 

Paita 16 43  59 

San Isidro 96   96 

Tambo de Mora CHI 25 87  112 

Tambo de Mora CHD 15 33  48 

Flota 48  470 518 

Total 316 499 470 1,285 
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5. INNOVACIÓN Y MEJORA CONTINUA  
 

En agosto del 2019, se replanteó la estructura, equipo y enfoque de la Gerencia de Innovación y 

Mejora Continua, en concordancia con los objetivos estratégicos de la compañía y respondiendo a 

la necesidad de preparar la organización para una cultura de excelencia, con procesos, sistemas y 

personas alineados hacia una cultura de agilidad, innovación y flexibilidad a los cambios.  

Durante los primeros meses de esta nueva gestión, se trabajó en la construcción del plan de trabajo 

y completar el equipo de alto desempeño, incorporando profesionales con conocimiento en 

sectores de pesca, alimentos y manufactura de clase mundial. La gestión del talento es clave en 

equipos implementadores que trabajarán transversalmente en que las cosas sucedan.  

En octubre 2019, el equipo lideró la implementación del nuevo Centro de Control de Pesca, con un 

nuevo enfoque de control, centralización de la información, añadiendo pilotos de telemetría en 

embarcaciones. Se ensayaron nuevas metodologías de gestión de proyectos que permitieron 

implementar la unidad en cuatro semanas, experiencia que permitirá establecer un nuevo estándar 

en el project management.  

Para el 2020, el plan incluye desplegar un modelo de excelencia organizacional habilitando la 

gestión con buenas prácticas que maximicen el valor en la cadena de procesos, tanto operacionales 

como de backoffice. Además aplicar filosofía y herramientas Lean Manufacturing, que adaptadas a 

nuestras plantas de procesamiento de harina y aceite de pescado, permitirán un desempeño 

eficiente y sostenible de la producción.  

Asimismo, es parte de la hoja de ruta trabajar directamente en la transformación cultural y el 

manejo del cambio, de la mano de Gestión Humana. Las personas son quienes hacen la diferencia. 

Nuestra expectativa es que al transformar los procesos y sistemas, al final del camino tengamos 

equipos más fortalecidos, desarrollados y empoderados.  

En Exalmar estamos iniciando una nueva etapa en la gestión enfocada en la innovación, donde la 

tecnología es una herramienta que complementa a procesos estandarizados y esbeltos, y donde el 

recurso clave del cambio serán siempre las personas, capacitadas y comprometidas.  
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6. GESTIÓN DE LA CALIDAD, SEGURIDAD Y MEDIO AMBIENTE 
 

La Compañía trabaja con equipos especializados en brindar el soporte necesario para el 
funcionamiento de los sistemas de calidad, seguridad, salud en el trabajo y medio ambiente. Esto 
garantiza un correcto desempeño y productos seguros e inocuos, minimizando los accidentes en 
plantas y evitando impactos medioambientales negativos.  

  

CERTIFICACIONES 

Plantas de Consumo Humano Indirecto (CHI) 

Descripción  

Chicama Chimbote Huacho Callao 
Tambo 

de Mora Seguridad: 

OHSAS 
18001:2007 

x 
En 

proceso 
x x x 

Estándar global de gestión en 
seguridad y salud en el trabajo. 

Calidad:             

GMP+B2 x x x x x 

Garantiza la inocuidad alimentaria en 
toda la cadena de producción y con 
proveedores, a través de un control 
de calidad basado en HACCP, SSOP, 

GMP e ISO 9001. 

IFFO RS x x x x x 

Estándar global para suministro 
responsable, considerando el 
abastecimiento, producción y 

trazabilidad. 

BASC 
Comercio 

Seguro 
x x x x x 

Alianza empresarial para un comercio 
seguro con cooperación nacional e 

internacional dentro de nuestro 
proceso productivo y de 

comercialización.  

Friends of the 
Sea (FOS) 

x x x x x 
Certificación para productos de 

pesquería y acuicultura sostenibles.  

AC Omega 
3/UE 

x x x x x 
Habilitación para producir y exportar 

aceite Omega 3 para consumo 
humano al mercado europeo. 

Medio 
Ambiente: 

            

ISO 
14001:2015 

x x x x x 
Reconocimiento mundial al 
compromiso con la gestión 

medioambiental. 

 
 

  CERTIFICACIONES 
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Plantas de Consumo Humano Directo 
(CHD) 

Descripción 
Tambo de Mora  Paita 

Calidad:   

BASC Comercio 
Seguro 

x x 

Alianza empresarial para un comercio 
seguro con cooperación nacional e 

internacional dentro de nuestro proceso 
productivo y de comercialización.  

British Retail 
Consortium (BRC) 

x x 

Estándar mundial que garantiza la calidad 
y seguridad de los productos alimenticios. 

*Proceso de certificación en el primer 
semestre del 2019. 

 
 

7. GESTIÓN DE SOSTENIBILIDAD 

Pesquera Exalmar trabaja por un futuro sostenible, comprometida con la pesca responsable. 
Desarrolla productos marinos de calidad y de alto valor proteico, mejorando y transformando las 
condiciones de vida de las personas. 
 
El Perú es considerado uno de los 17 países con mayor diversidad en el mundo, y su ecosistema 
marino está entre los más productivos del planeta. A lo largo de su historia, podemos encontrar una 
fuerte relación de las personas con la pesca, y hoy es una fuente vital de alimento, empleo y 
bienestar económico y social para las poblaciones. De ahí el reto de preservar esa biodiversidad 
marina y realizar una gestión sostenible. 
 
La empresa está comprometida con la preservación del medio ambiente y de los recursos marinos, 
en beneficio de las comunidades en las cuales se desarrolla y de las futuras generaciones. Es así que 
utiliza tecnologías amigables con el medio ambiente y mantiene una búsqueda constante de 
oportunidades para reducir impactos ambientales, a través de los estándares ambientales en 
materia de efluentes y emisiones, así como la implementación de la matriz energética de gas natural 
en tres de las plantas de la compañía. 
 
Asimismo, toda la flota de la compañía cuenta con la certificación “Friends of the Sea”, la cual 
garantiza una pesquería sostenible que respeta todos los requisitos legales y buenas prácticas. 
Adicional a esto, como iniciativa propia, Pesquera Exalmar lanzó el año 2019 su Programa de 
Sostenibilidad Marina llamado “Mi Hogar también es el mar”, que tiene como objetivo minimizar el 
impacto de la pesquería de anchoveta en el ecosistema marino, a través del monitoreo de la captura 
incidental de especies protegidas, avistamiento y liberación de especies de depredadores superiores 
y la promoción de buenas prácticas en la gestión oportuna de los residuos de las embarcaciones, 
junto al lanzamiento de un aplicativo móvil de Registro de Pesca Incidental, implementado en todas 
nuestras embarcaciones. Además en cada temporada de veda se capacita a toda la tripulación el 
materia de sostenibilidad y cuidado del medio ambiente, liberación, entre otros. 
 
Conscientes de la importancia del factor humano, la compañía dirige sus esfuerzos hacia el 
crecimiento personal y laboral de sus colaboradores, los armadores pesqueros, sus tripulantes, y los 
pescadores artesanales. Es así que Exalmar brinda trabajo estable a 1,285 colaboradores, cuyas 
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familias crecen con la compañía; así también, muchas otras familias que son parte de las 
comunidades de la pesca que trabajan con la empresa se ven favorecidas gracias a la generación de 
una relación de confianza con Exalmar. 
 
De esta manera, se ha contribuido significativamente con el ordenamiento del sector y la 
formalización de la comunidad relacionada con la pesca, logrando una redistribución del valor del 
sector hacia los empresarios más pequeños y contribuyendo a su desarrollo profesional y personal 
y el de sus familias, así como al progreso de zonas en las que muchas veces el gobierno no suele 
llegar.  
 
Asimismo, está comprometida con la adopción de las mejores prácticas de Buen Gobierno 
Corporativo, protegiendo los derechos de sus inversionistas y otros grupos de interés. Ya en el 2015, 
Exalmar era reconocida por la Bolsa de Valores de Lima como una de las compañías con más 
elevados estándares de Buen Gobierno Corporativo, siendo la primera y hasta el momento única 
empresa del sector pesquero en obtener este reconocimiento.  
 
El año 2019 ha permitido continuar con la implementación de las oportunidades de mejoras 
detectadas, manteniendo el compromiso y respeto con todos nuestros grupos de interés, 
promoviendo una pesca responsable en beneficio de la sostenibilidad del recurso, de tal forma que 
esta siga siendo una fuente vital de alimento, empleo y bienestar económico y social para las 
poblaciones. 
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CAMBIOS EN LOS RESPONSABLES DE LA ELABORACIÓN Y REVISIÓN DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA 
 
Entre el año 2003 y el 2006, la firma Pazos, López de Romaña, Rodríguez, representantes de BDO, se 
desempeñó como auditor externo. A partir del año 2007, se tomaron los servicios de Beltrán, Gris y 
Asociados S. Civil de R.L., representantes de Deloitte Touche Tohmatsu. En el año 2013, se nombró como 
auditor externo a la empresa PricewaterhouseCoopers. En el año 2018, por política de renovación del 
auditor externo, el Directorio nombró a Ernst & Young (EY) para el período 2018, a través de la firma 
Paredes, Burga & Asociados, Sociedad Civil de RL, los mismos que fueron nombrados también para el 
ejercicio 2019. 

En el año 2014, el Sr. Demian Ballón Espinoza, asumió el cargo de Gerente de Contraloría, actuando como 
responsable de la información contable de la empresa. En el año 2019, el área de Contabilidad pasó a formar 
parte de la Gerencia de Administración y Finanzas, por lo que actualmente el Sr. Raúl Briceño Valdivia actúa 
como responsable de la información contable de la compañía. 
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ANEXO I 
 

INFORME ANUAL DE BUEN GOBIERNO CORPORATIVO 2019 
 
 
El Buen Gobierno Corporativo en Exalmar 

El Buen Gobierno Corporativo ha permitido a Pesquera Exalmar SAA avanzar hacia la consolidación de 
una forma ética de hacer negocios, en la que los órganos de administración actúan considerando las 
necesidades y expectativas de todos los grupos de interés de la compañía.  

En un mercado como el peruano, con alta presencia de empresas familiares y un mercado de capitales 
poco desarrollado, la Compañía vio en el Buen Gobierno Corporativo un medio para establecer los 
mecanismos adecuados para la profesionalización y sostenibilidad de la empresa en el largo plazo, 
dando el gran paso de empresa familiar a corporación.  

Es importante destacar el cambio experimentado en Exalmar: de ser una empresa 100% familiar, pasó 
a abrir su capital a través de un private equity en el año 2007, luego realizó un IPO a finales del 2010 y 
finalmente emitió deuda en el mercado internacional de capitales en el 2013. Las decisiones financieras 
estratégicas adoptadas y la participación en el mercado de capitales generaron cambios y 
oportunidades de crecimiento a futuro y promovieron la implementación de prácticas de Buen 
Gobierno Corporativo. La empresa siempre destacó por presentar información sobre su gestión a la alta 
dirección así como a las entidades financieras; es decir, la cultura incorporaba de manera natural la 
transparencia, a través de la difusión de información. Esta filosofía empresarial que además representa 
uno de los pilares del Buen Gobierno Corporativo, facilitó la incorporación del resto de principios 
relacionados a los Derechos de los Accionistas, Juntas Generales de Accionistas, Directorio y Alta 
Gerencia, y Riesgo y Cumplimiento.  

Si bien en el país muchas empresas ven esto como lejano y costoso, con procesos complicados que no 
agregan valor, en Exalmar la incorporación de estas prácticas en la gestión de la empresa ha traído 
beneficios y el principal es la permanencia en el largo plazo. Los inversionistas ven en Exalmar a una 
empresa preocupada permanentemente en mejorar sus buenas prácticas y ello tiene como resultado 
un mayor interés de inversionistas en la empresa, así como una diversificación de las fuentes de 
financiamiento especialmente de bancos extranjeros, con la posibilidad de obtener créditos en 
condiciones mucho más competitivas a las que podíamos tener acceso antes.   

 
Proceso de implementación de prácticas y acciones realizadas 

Exalmar está comprometida con la adopción de las mejores prácticas de Buen Gobierno Corporativo, 
protegiendo los derechos de los inversionistas y otros grupos de interés. Ya en el 2015, Exalmar era 
reconocida por la Bolsa de Valores de Lima como una de las compañías con más elevados estándares 
de Buen Gobierno Corporativo, siendo la primera y hasta el momento única empresa del sector 
pesquero en obtener este reconocimiento.   

El proceso de implementación de prácticas de Buen Gobierno Corporativo se ha realizado de manera 
natural a partir del compromiso del accionista mayoritario y de la Alta Gerencia. En el 2015, se 
contrataron los servicios de la empresa consultora Mercado de Capitales Inversiones y Finanzas 
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Consultores (MC&F), experta en materia de Buen Gobierno Corporativo y validadora acreditada ante la 
Bolsa de Valores de Lima, con el objetivo de realizar un diagnóstico de la compañía para identificar las 
principales áreas de mejora en relación a lo propuesto por los mejores estándares.  

Se identificaron fortalezas y debilidades para cada uno de los pilares del Buen Gobierno Corporativo y 
a inicios del año 2016 se inició la implementación de un plan de acción para la adopción de mejoras de 
acuerdo a ciertos criterios de priorización establecidos, culminando a mediados del año 2017.  

A inicios del año 2017, se desarrolló la validación de prácticas de Buen Gobierno Corporativo, a cargo 
de la consultora MC&F, la cual mostró resultados muy positivos al alcanzar un puntaje del 89.0%, mayor 
al valor mínimo requerido por la Bolsa de Valores de Lima de 80% y mayor al puntaje obtenido en la 
validación del año anterior, la cual arrojó un valor del 78.6%.  

Dicho resultado muestra los avances importantes desarrollados por la empresa en materia de Buen 
Gobierno Corporativo, con un alto nivel de cumplimiento de los Principios del Código de Buen Gobierno 
Corporativo, evidenciados en dicha calificación. A mediados del 2017 se desarrolló también, un 
diagnóstico y evaluación del Directorio, con el fin de encontrar oportunidades de mejora para potenciar 
de desempeño al interior del Directorio. Asimismo, se realizó un diagnóstico de Sostenibilidad con una 
consultora especializada, así como un mapeo y priorización de grupos de interés, con el fin de potenciar 
el relacionamiento con grupos de interés.  

Los años 2018 y 2019 han permitido continuar con la implementación de las oportunidades de mejoras 
detectadas, manteniendo el compromiso y respeto con todos nuestros grupos de interés. 

Algunas acciones recientes implementadas que han permitido el incremento de dicha calificación son 
los siguientes: 

• Derechos de los accionistas, impulsando la excelencia en el trato al inversionista: 

En el año 2019 se realizaron acciones para contacto con inversionistas mediante diversas 
herramientas. Se enviaron hechos de importancia, notas de prensa, se atendieron correos 
electrónicos, consultas telefónicas, entre otros. Asimismo, se participó en eventos con 
inversionistas a nivel local e internacional, los cuales se detallan a continuación: 

Fecha Evento 

Enero Santander, Cancún 

Mayo BBVA, Nueva York 

Setiembre Credicorp, Lima 
 

Con fecha 26 de marzo del 2019, se celebró la Junta Obligatoria Anual de Accionistas de la 
compañía, la cual fue convocada el 28 de febrero del 2016. Con un quórum de 75.4%, se aprobó lo 
siguiente: 

o Aprobación de Estados Financieros y Memoria Anual de Pesquera Exalmar S.A.A., 
correspondientes al ejercicio 2018. 
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o Aplicación de Utilidades. 
o Nombramiento de Auditores Externos para el ejercicio 2019 o delegación de su nombramiento 

al Directorio. 
o Nombramiento de Directorio para el año 2019 y fijación de su remuneración. 
o Otorgamiento de facultades para la formalización de acuerdos. 
 
Entre otras acciones realizadas: 
 
✓ Difusión de Memoria Anual renovada e Informe de Buen Gobierno Corporativo. 
✓ Publicación de informes trimestrales, presentaciones, notas de prensa, etc. 
✓ Aprobación del Reglamento de Junta de Accionistas. 
✓ Una sola clase de acciones con derecho a voto. Un voto por acción. 
✓ Derecho de voto separado para asuntos independientes. 
✓ Obligación de informar en casos de operaciones que puedan generar dilución. 
✓ Difusión de convocatoria y documentos relacionados a la Junta. 
✓ Derecho de representación. Modelo de carta poder con sentido del voto. 
✓ Límites a la representación a favor de directores y gerentes. 
✓ Difusión de política de dividendos y estricto cumplimiento. 
✓ Procedimiento de inclusión de puntos de agenda. 
✓ Incorporación de arbitraje como posible medio de solución de controversias. 

 
• Directorio y Plana Gerencial, promoviendo una adecuada participación del Directorio y la 

Gerencia y políticas claras al respecto: 

El Directorio de la compañía está compuesto por personas con especialidades y competencias 
diferentes, con prestigio, ética, disponibilidad suficiente y otras cualidades relevantes para la 
compañía, de manera que se cuenta con una pluralidad de enfoques y opiniones. 

Se cuenta con un Directorio compuesto por cinco miembros independientes y dos miembros 
dependientes (Presidente de Directorio y Vicepresidente), con un total de siete directores, 
asegurando la pluralidad y representatividad de todos los grupos de interés. Al 31 de diciembre 
del 2019, los miembros del Directorio son los siguientes: 

 

 

Directorio 

Víctor Matta Curotto Presidente 

Víctor Matta Dall’Orso Vicepresidente 

María Cecilia Blume Cillóniz Director independiente 

Rodrigo Sarquis Said Director independiente 

Andrés Muñoz Ramírez Director independiente 

Cristian Celis Morgan Director independiente 

Martín Ramos Rizo Patrón Director independiente 
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El Presidente del Directorio cuenta con más de 40 años de experiencia en el sector pesquero y la 
plana gerencial está compuesta por profesionales independientes con amplia experiencia. 
También se cuenta con Comités de Directorio, cuyas sesiones son fundamentales para el logro de 
los objetivos estratégicos, facilitando un seguimiento permanente de algunas tareas de especial 
relevancia, convirtiéndose en un apoyo al Directorio muy efectivo para poder tomar mejores 
decisiones.  Los Comités de Directorio son los siguientes: 

✓ Comité de Buen Gobierno Corporativo. 
✓ Comité de Auditoría. 
✓ Comité de Nombramientos y Remuneraciones. 
✓ Comité de Riesgos. 
✓ Comité de Finanzas. 

Asimismo, se cuenta con un Reglamento del Directorio y sus Comités, el cual detalla los 
lineamientos que regulan el funcionamiento del Directorio, su composición, funciones y 
responsabilidades, con el propósito de fomentar la transparencia, en línea con las buenas prácticas 
de Buen Gobierno Corporativo. 

Entre otras acciones realizadas: 

✓ Definición propia de independencia. 
✓ Elección de directores una vez al año. 
✓ Programa de inducción a directores. 
✓ Cronograma de sesiones establecido. 
✓ Información enviada a los directores oportunamente. 
✓ Comités de Directorio presididos por independientes. 
✓ Cargos de Presidente del Directorio y Gerente General caen en distintas personas. 
✓ Prohibición de otorgar préstamos a un director sin aprobación del Directorio. 
✓ Instancia ejecutiva responsable de la implementación de mejoras de BGC: Relación con 

Inversionistas. 
✓ No existen directores alternos. 
✓ Servicio de diagnóstico del Directorio. 

 
• Transparencia de la Información, practicando una comunicación transparente con sus grupos de 

interés, generando relaciones de confianza: 

La compañía cuenta con unas Normas Internas de Conducta, las cuales establecen las normas a 
seguir para salvaguardar la confidencialidad de la información reservada o privilegiada de la 
Compañía, determinando las responsabilidades y procedimientos internos para la elaboración y 
comunicación de los Hechos de Importancia. 

Asimismo, cuenta con una Política de Clasificación, Manejo y Difusión de Información, la cual 
establece los lineamientos y disposiciones para una adecuada clasificación y manejo de la 
información de la Compañía, con el fin de salvaguardar su confidencialidad y asegurar su correcta 
difusión al público en general, en forma veraz, transparente, equitativa, oportuna y de acuerdo 
con la legislación vigente.  
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Entre otras acciones realizadas: 

✓ Publicación oportuna de Hechos de Importancia y Notas de Prensa. 
✓ Participación en eventos y reuniones one to one. Publicación de informes trimestrales, 

presentaciones, etc. 
✓ Renovación de página web.  Sección “Inversionistas”. 
✓ Difusión de Memoria Anual renovada e Informe de Buen Gobierno Corporativo. 
✓ Difusión de Informe Anual de Sostenibilidad. 

 
• Riesgo y cumplimiento, promoviendo una adecuada gestión de riesgos: 

La compañía cuenta con un Comité de Riesgos que supervisa la ejecución de la estrategia de 
gestión integral de riesgos, el cual está presidido por un director independiente. 

Asimismo, cuenta con un Comité de Auditoría, presidido por un director independiente, el cual 
supervisa el proceso de auditoria externa e interna y es responsable de la selección, supervisión y 
cese de los auditores. 

Entre otras acciones realizadas: 

✓ Actualización de Código de Ética y Conducta en los Negocios. 
✓ Independencia del Auditor Interno, quien reporta al Comité de Auditoría. 
✓ Implementación de procedimiento de atención de denuncias al Código de Ética y Conducta 

en los Negocios, tanto para colaboradores como para terceros, a cargo del Auditor Interno. 
✓ Sociedades de auditoría externa de reconocido prestigio.  
✓ Programas de capacitaciones internas sobre procedimientos y políticas internas. 
✓ Política de Gestión Integral de Riesgos. 
✓ Implementación de Programa de Compliance. 

 
 
Compromiso y retos para el 2020 

Exalmar está comprometida con la adopción de las mejores prácticas de Buen Gobierno Corporativo, 
protegiendo los derechos de los inversionistas y otros grupos de interés. No basta con crear 
procedimientos o manuales que reflejen buenas prácticas, es indispensable conocer e interiorizar el 
concepto y que este se aplique realmente en todos los niveles de la organización, comenzando por el 
Directorio. Este es el gran reto, el reto que permite dar el paso de una empresa familiar a una 
corporación, asegurando la sostenibilidad y promoviendo el desarrollo del mercado de valores. 

En el año 2020 se espera continuar con la implementación de mejoras de Buen Gobierno Corporativo, 
en búsqueda de la excelencia en esta materia.  
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ANEXO II 
INFORME ANUAL DE SOSTENIBILIDAD CORPORATIVA 2019 

 
Sección A: 
Implementación de acciones de Sostenibilidad Corporativa 
 
Pregunta A.1 
 

 Sí No Explicación 

¿La sociedad se ha adherido 

voluntariamente a estándares de  

buenas prácticas en materia de 

Sostenibilidad Corporativa? 

 

x  La compañía aplica esta práctica y 

por ello desarrolló un mapeo de 

grupos de interés y un diagnóstico 

de sostenibilidad que le permita 

adherirse a altos estándares.  

Adicionalmente, en conjunto con las 

empresas afiliadas a la Sociedad 

Nacional de Pesquería, trabajó un 

reporte de sostenibilidad GRI, el 

cual es el Primer Reporte de 

Sostenibilidad GRI a nivel de gremio 

pesquero a nivel mundial. 

 

En caso de ser afirmativa la respuesta indicar el estándar y fecha de adhesión: 
 

Estándar Fecha de adhesión 

Política de Compromiso Social Empresarial Diciembre 2015 

Política del Sistema Integrado de Gestión en 

Seguridad Integral, Ambiental y Calidad 
Enero 2017 

Código de Ética y Conducta en los Negocios Mayo 2016 

Reglamento de Directorio y sus Comités Octubre 2016 

Reglamento de Junta de Accionistas Abril 2016 

Política de Clasificación, Manejo y Difusión 

de Información 
Diciembre 2014 

Política de Prevención de Fraude Diciembre 2014 

Reconocimiento Índice de Buen Gobierno 

Corporativo, BVL 
Julio 2015 
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ISO 14001:2004 Setiembre 2015 

 

En caso de elaborar informes o reportes de sostenibilidad distintos al presente reporte, indique la 
información siguiente: 
 

Estos reportes se 
elaboran: 

SI NO 

Voluntariamente    

Por exigencia de 
inversionistas 

   

Por exigencia de 
instituciones públicas 

    

Otros (detalle):   

         

Dichos informes o reportes pueden ser de acceso a través de: 
   

El Portal de la SMV    
Página web corporativa    
Redes Sociales    
Otros / Detalle    

   

 
 
 
 
       

 

Pregunta A.2 SI NO Explicación: 

¿La sociedad tiene una política corporativa que contemple el 
impacto de sus actividades en el medio ambiente? 

x   

  

         
a. En caso de ser afirmativa su respuesta a la pregunta A.2 indicar el documento societario en el que se 
regula dicha política y el órgano que lo aprueba. 
  

 Documento Órgano 

 

Política del Sistema Integrado de Gestión en 
Seguridad Integral, Ambiental y Calidad 

Gerencia General 

 
Política de Compromiso Social Empresarial Directorio 

b. ¿La sociedad cuantifica las emisiones de gases de efecto invernadero que son generadas en sus 
actividades (huella de carbono)? 

 
SI   

   
NO x  
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De ser afirmativa su respuesta indique los resultados obtenidos: 

 

 

c. ¿La sociedad cuantifica y documenta el uso total de la energía utilizada en sus actividades? 

 
SI x 

   
NO   

 

 

De ser afirmativa su respuesta indique los resultados obtenidos: 

 

Se cuenta con el parte diario de producción, en el cual se documentan los consumos 

energéticos y se comparan con nuestros indicadores diarios, mensuales y anuales. En el 

año 2019 el resultado obtenido fue de 9,900 MW-h. 

d. ¿La sociedad cuantifica y documenta el total de agua utilizada (huella hídrica) en sus actividades? 

 
SI x     NO   

 

 

De ser afirmativa su respuesta indique los resultados obtenidos: 

 

Se cuenta con formatos de consumo diario de agua; los cuales son enviados 

mensualmente a la Autoridad Nacional del Agua (ANA). En el año 2019 el resultado 

obtenido fue de 258,815 m3. 

e. ¿La sociedad cuantifica y documenta los residuos que genera producto de sus actividades? 

 
SI x  

   
NO   

 

 

De ser afirmativa su respuesta indique los resultados obtenidos: 

 

Se cuenta con un Plan Anual de Gestión de Residuos y Declaración de Manejo de 

Residuos, obteniéndose una optimización en la segregación de los mismos. En el año 

2019 el resultado obtenido fue de 181,990 Kg. 

 

Pregunta A.3    SI NO Explicación: 
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¿La sociedad tiene una política para promover y asegurar 
los principios y derechos fundamentales en el trabajo de 
sus colaboradores?4 

x  

 

 
a. En caso de ser afirmativa su respuesta a la pregunta A.3 indicar el documento societario en el 
que se regula esta política y el órgano que aprueba este documento. 

 Documento Órgano 

 
Código de Ética y Conducta en los Negocios Directorio 

 

b. ¿La sociedad lleva un registro de accidentes laborales? 

 
SI x     NO   

 

 

En caso de ser afirmativa su respuesta indicar el área encargada de llevar el registro y de quien 
depende jerárquicamente dicha área. 

 Área encargada Depende jerárquicamente de 

 
Seguridad y Salud Ocupacional y Patrimonial Jefatura de Gestión Humana 

         

c. ¿La sociedad tiene un plan de capacitación o formación para sus colaboradores? 

 
SI x    NO   

 

 

 
En caso de ser afirmativa su respuesta indicar el órgano societario que aprueba dicho plan y la 
periodicidad con que evalúa el cumplimiento de dicho plan:  

 Órgano Periodicidad de evaluación 

 
Gerencia General Anual 

 

 
         

d. ¿La sociedad realiza encuestas o evaluaciones referentes al clima laboral? 

 
SI     NO x 

 

 
4 De acuerdo con la Declaración de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) relativa a los principios y derechos 

fundamentales en el trabajo, adoptada en 1998, los principios y derechos se encuentran comprendidos en las siguientes 

cuatro categorías: (i) la libertad de asociación y la libertad sindical y el reconocimiento efectivo del derecho de 

negociación colectiva, (ii) la eliminación del trabajo forzoso u obligatorio, (iii) la abolición del trabajo infantil y, (iv) la 

eliminación de la discriminación en materia de empleo y ocupación. 
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 De ser afirmativa su respuesta indique los resultados obtenidos: 

 

 

 

Pregunta A.4    SI NO Explicación: 

¿La sociedad tiene una política que establece los 
lineamientos básicos para su relación con las comunidades 
con las que interactúa? 

 x 

La compañía ha 
realizado un 
diagnóstico de 
sostenibilidad, con el 
fin de identificar 
oportunidades de 
mejora para 
fortalecer su 
relacionamiento con 
grupos de interés. 

         

a. En caso de ser afirmativa su respuesta a la pregunta A.4 indicar el documento societario en 
el que se regula esta política y el órgano que aprueba este documento. 

 Documento Órgano 

 
  

 
b. ¿La sociedad ha afrontado conflictos sociales (huelgas, marchas, otros) en la comunidad 
donde tiene sus actividades principales a consecuencia de sus operaciones? 

 
SI      NO x  

 

 

En caso de que su respuesta sea afirmativa, explique el impacto de dichos conflictos sociales 
en la actividad de la sociedad. 

 

 

         

c. ¿La sociedad trabaja en colaboración con la comunidad en la creación conjunta de valor, 
incluyendo la identificación y solución de sus principales problemas comunes? 

 
SI x     NO  

 

         

d. ¿La sociedad invierte en programas sociales en la comunidad donde tiene sus actividades 
principales? 

 
SI  x    NO   
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De ser afirmativa su respuesta, indique el porcentaje que representa su inversión en dichos 
programas respecto a los ingresos brutos, según los estados financieros de la sociedad:  

 
(%) Ingresos Brutos 0.34% 

 

 

Pregunta A.5 SI NO Explicación: 

¿La sociedad tiene una política que establece los 
lineamientos básicos para gestionar la relación con sus 
proveedores? 

x  

 

         

a. En caso de ser afirmativa su respuesta a la pregunta A.5 indicar el documento societario en el 
que se regula esta política y el órgano que aprueba este documento. 

 Documento Órgano 

  Política de Compras Directorio 

b. ¿La sociedad lleva un registro actualizado de sus proveedores? 

 
SI x     NO   

 

 

En caso de ser afirmativa su respuesta indicar el área encargada de llevar el registro y de 
quien depende jerárquicamente dicha área. 

 Área encargada Depende jerárquicamente de 

 

Jefatura de Logística Gerente Adjunto a la Gerencia 
General 

c. ¿La sociedad tiene un criterio para la selección de proveedores que contemple aspectos 
éticos y el cumplimiento de la legislación laboral? 

 
SI x     NO   

 

         

d. ¿La sociedad tiene una política de compra o contratación que seleccione a proveedores que 
cumplen con estándares de gestión sostenible o medios ambientales? 

 SI x     NO    
 

 

Pregunta A.6    SI NO Explicación: 

¿La sociedad tiene una política que establece los lineamientos 
básicos para la gestión de las relaciones con sus clientes? 

x    
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a. En caso de ser afirmativa su respuesta indicar el documento societario en el que se regula esta 
política y el órgano que aprueba este documento. 

 Documento Órgano 

 
Política Comercial CHI Directorio 

 
Política Comercial CHD Directorio 

b. ¿La sociedad lleva un registro actualizado de reclamos de sus clientes? 

 SI x    NO    

 
 

 Área encargada Depende jerárquicamente de 

 Gerencia Comercial Gerencia General 

 
c. ¿La sociedad cuenta con canales de atención permanentes para la atención al público y para la 
recepción de sugerencias y reclamos relativos a los productos y servicios que brinda? 

 
SI x 

   
NO   

 

         

d. ¿La sociedad ha recibido algún reconocimiento por la calidad en el servicio de atención a sus 
clientes? 

 
SI      NO x  

 

 

En caso de ser afirmativa su respuesta indique los reconocimientos obtenidos: 
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Sección B: 
Detalle de las acciones implementadas por la Sociedad 

En esta sección se detallan los grupos de interés de la Sociedad y las acciones implementadas durante el 
ejercicio vinculadas al impacto de sus operaciones en el desarrollo social (prácticas laborales, relaciones 
comunitarias y con clientes y responsabilidad del producto) y el medio ambiente (materiales, energía, agua, 
emisiones, vertidos y residuos), complementando la información proporcionada en la Sección A. 
 
De acuerdo al mapeo de grupos de interés desarrollado en el año 2018, los siguientes son los grupos de 
interés de la empresa: 
 

 
 
 

• Clientes: 

 

Los clientes de Exalmar se pueden dividir en dos categorías: los de Consumo Humano Indirecto y los de 

Consumo Humano Directo. La empresa cuenta con clientes en diversos países, distribuidos en los cinco 

continentes, pero principalmente en Asia. 

 

Los clientes de Consumo Humano Indirecto son, en gran parte, brokers y traders con los cuales la 

compañía mantiene una relación de fidelización, promovida a través de los años gracias a sus productos 

de calidad. En ese sentido, la compañía cuenta con el aval de diversas certificaciones en materia de 

calidad: 

 

o GMP+B2: garantiza la inocuidad alimentaria en toda la cadena de producción y con 

proveedores, a través de un control de calidad basado en HACCP, SSOP, GMP e ISO 9001.  

o IFFO RS: estándar global para suministro responsable, considerando el abastecimiento, 

producción y trazabilidad.  
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o BASC Comercio Seguro: alianza empresarial para un comercio seguro con cooperación nacional 

e internacional dentro de nuestro proceso productivo y de comercialización.  

o Friends of the Sea (FOS): certificación para productos de pesquería y acuicultura sostenibles.  

o AC Omega 3/UE: habilitación para producir y exportar aceite Omega 3 para consumo humano 

al mercado europeo.  

 
En el caso de Consumo Humano Directo, la compañía cuenta con las siguientes certificaciones: 

o British Retail Consortium (BRC): estándar mundial que garantiza la calidad y seguridad de los 

productos alimenticios.  

o BASC Comercio Seguro: alianza empresarial para un comercio seguro con cooperación nacional 

e internacional dentro de nuestro proceso productivo y de comercialización.  

 

En suma, la empresa enfoca sus esfuerzos en mantener estándares de calidad para brindar excelentes 

productos a sus clientes y sostener su competitividad en el mercado, lo cual es muy valorado y genera 

lazos muy fuertes, de lealtad y de largo plazo con nuestros clientes.  

 

 

• Colaboradores: 

 

La compañía cuenta con 1,285 colaboradores que se dividen en tres categorías: empleados, obreros y 

tripulantes. La cultura de la compañía se caracteriza por la responsabilidad de su gente, así como por 

su capacidad de enfrentar obstáculos y ser perseverante para superar retos. Uno de los factores clave 

para lograr ese nivel de compromiso es la estrategia de desarrollo de personas que se promueve en la 

empresa. 

 

El modelo de desarrollo de la compañía se basa en el modelo TOP que describe cómo todos los 

colaboradores, independientemente de su posición, pueden aumentar su impacto y su contribución 

con la organización. La empresa cree en el desarrollo personal y profesional de sus colaboradores, a 

través del trabajo en equipo y de una actitud innovadora, orientada a lograr resultados más allá de lo 

previsible.  

 

Para expresar el compromiso de Exalmar con el progreso profesional, familiar y personal de sus 

colaboradores a nivel nacional, se han desplegado diversas iniciativas en el año 2019. 

 

• Capacitación técnica para obreros a cargo de TECSUP 

• Capacitación integral en Producción de Harina y Aceite de Pescado para empleados de sedes a 
cargo de UTEC 

• Haciendo que las Cosas Pasen: Programa dirigido a Superintendentes, Jefes y Supervisores de 
sedes para el reforzamiento de las habilidades blandas especialmente en lo referido a su 
gestión de personas y comunicación efectiva. Este programa estuvo a cargo de Lerner & Lerner 
Consultores, liderado por el Psicólogo Roberto Lerner.  



  

T: (511) 441-4420. 
D: Av. Víctor Andrés Belaúnde 214, San Isidro, Lima, Perú. 
W: www.exalmar.com.pe 
  74 

• Guerreros del Mar: Programa dirigido a nuestros Patrones de embarcaciones que por segundo 
año consecutivo estuvo orientado a brindarles un espacio de reflexión y de salidas 
constructivas a las situaciones que enfrentan en su trabajo diario. Se les brindaron 
herramientas para dirigir de manera acertada a sus tripulaciones basados en la cultura de 
seguridad. Estuvo a cargo de Lerner & Lerner Consultores, liderado por el Psicólogo Roberto 
Lerner.  

• Programa de Evaluación de Potencial: Programa dirigido a los empleados de la empresa 
mediante el cual se evaluaron de manera integral aspectos cognoscitivos y de personalidad a 
fin de identificar el nivel de competencias de los diversos equipos de trabajo e intervenir en los 
puntos de desarrollo para una mejora del desempeño con miras al logro de los objetivos 
estratégicos. 

 
Exalmar ratifica año a año su compromiso con las personas, apostando siempre por el talento de 
nuestros colaboradores, porque estamos seguros que su desarrollo personal y profesional nos 
permitirá seguir creciendo juntos y afrontar con éxito los retos constantes del sector. 

 

• Armadores pesqueros: 

 

La compañía orienta sus esfuerzos de formalización, mejora y capacitación hacia los armadores 

pesqueros, proveedores que son considerados por Exalmar como aliados estratégicos. Algunas 

iniciativas que impulsa son las siguientes: 

 

o Programa PescaPuntos, que premia las buenas prácticas y la lealtad del armador que decide 

descargar su pesca del día con Exalmar.  

o También financia, con capital propio, la descarga en sus plantas. Así permite, además, realizar 

trabajos de mantenimiento y mejoras operativas en las embarcaciones con las que los 

pescadores artesanales se ganan la vida.  

o Realiza talleres de supervivencia y de navegación, así como asesorías en temas legales y 

contables, para apoyarlos en la inserción y participación en la formalidad.  

 

De esta manera, se ha contribuido significativamente con el ordenamiento del sector y la formalización 

de la comunidad relacionada con la pesca de Consumo Humano Indirecto, logrando una redistribución 

del valor del sector hacia los empresarios más pequeños. 

 

• Proveedores: 

 

Los proveedores pueden ser clasificados entre proveedores prioritarios o secundarios. Los proveedores 

prioritarios son los que se encuentran relacionados con la construcción de redes y el aparejo de pesca. 

La familia de proveedores puede dividirse entre los proveedores de servicios y materiales. Se viene 

desarrollando un trabajo de homologación de proveedores. Asimismo, Exalmar tiene como política la 

contribución al desarrollo de empresarios de las zonas de influencia de la compañía. Por ello, mantiene 

una estrecha relación con sus proveedores en los rubros de mantenimiento, reparaciones, 

inspecciones, análisis, vigilancia, entre otros. 
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• Inversionistas y banca: 

 

Exalmar practica una comunicación transparente, fluida, oportuna y equitativa con sus accionistas, 

generando relaciones de confianza. Al 31 de diciembre del 2018, el accionista mayoritario, el señor 

Víctor Matta Curotto, cuenta con una participación del 76.75%, dejando un 23.25% de floating. 

 

La compañía está comprometida con la adopción de las mejores prácticas de protección de los derechos 

de los inversionistas y otros grupos de interés. Se han realizado importantes avances en esta materia, 

permitiendo que, en el 2015, Exalmar sea reconocida por la Bolsa de Valores de Lima como una de las 

compañías con más elevados estándares de Buen Gobierno Corporativo, siendo la primera y única 

empresa del sector pesquero en obtener dicho reconocimiento.  

 

El área de Relación con Inversionistas facilita esta interacción y promueve una comunicación efectiva y 

transparente mediante diversas herramientas, tales como informes, notas de prensa, conferencias 

telefónicas, participación en eventos, atención de solicitudes de información de inversionistas, medios 

de comunicación y entidades reguladoras del mercado de valores, entre otros. Asimismo, coordina las 

acciones necesarias para promover las mejores prácticas de Buen Gobierno Corporativo. 

 

En un mercado como el peruano, con alta presencia de empresas familiares y un mercado de capitales 

poco desarrollado, la Compañía vio en el Buen Gobierno Corporativo un medio para establecer los 

mecanismos adecuados para la profesionalización y sostenibilidad de la empresa en el largo plazo, 

dando el gran paso de empresa familiar a corporación.  

 

Exalmar siempre destacó por presentar información sobre su gestión a la alta dirección, así como a las 

entidades financieras; es decir, la cultura incorporaba de manera natural la transparencia a través de la 

difusión de información. Esta filosofía empresarial, que además representa uno de los pilares del Buen 

Gobierno Corporativo, facilitó la incorporación de principios relacionados con los Derechos de los 

Accionistas, Juntas Generales de Accionistas, Directorio y Alta Gerencia, y Riesgo y Cumplimiento.  

 

Exalmar es vista como una empresa preocupada permanentemente en mejorar sus buenas prácticas, y 

ello tiene como resultado un mayor interés de inversionistas en la compañía, así como una 

diversificación de las fuentes de financiamiento, especialmente de bancos extranjeros, con la 

posibilidad de obtener créditos en condiciones mucho más competitivas que aquellas a las que se podía 

acceder antes. 

  

 

• Sociedad civil: 
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Este grupo de interés agrupa a diversas caras de la sociedad civil que trascienden a los intereses de 

comunidades específicas, tales como líderes de opinión, ONG’s y activistas nacionales e internacionales, 

así como Gremios Empresariales.  

 

Destaca el último subgrupo, dado que en el mes de noviembre, la compañía se incorporó a la Sociedad 

Nacional de Pesquería (SNP), con el fin de sumar esfuerzos con los demás asociados y trabajar juntos 

en el desarrollo de la industria pesquera, promoviendo una pesca sostenible y responsable en el país.  

 

• Medios de comunicación: 

Este grupo de interés es relevante porque nutre de información a los mercados y puede influir en la 

reputación de la empresa. Pueden dividirse en medios de comunicación especializados y no 

especializados. Son atendidos por las personas designadas con bastante apertura y transparencia en la 

información de la compañía y del sector. 

 

Se cuenta con una comunicación constante y cordial con los medios de comunicación especializados en 

el sector, así como los del ámbito económico financiero. 

 

• Comunidad: 

 

Las comunidades suelen estar definidas por lo que cada planta pesquera considera su ámbito de 

influencia directa. Existen ámbitos de influencia muy precisos y reducidos, y también existen casos 

donde el ámbito de influencia se refiere a todo el distrito. En las comunidades se encuentran subgrupos 

que tienen un nivel de influencia entre los pobladores o son instituciones relevantes en la vida social 

de la comunidad. 

 

Es así que se cuentan con comunidades aledañas a las plantas en diferentes zonas del litoral, tales como: 

o Planta Callao: AAHH Sarita Colonia. 

o Plantas Tambo de Mora (CHI y CHD): Distrito de Tambo de Mora. 

o Planta Chicama: Distrito de Rázuri. 

o Planta Chimbote: Urb. El Trapecio y AAHH 15 de Abril. 

o Planta Huacho: Caleta de Carquín. 

 

Asimismo, se consideran como subgrupos a las organizaciones de base, APRO’s y medios de 

comunicación de alcance local y regional.  

 

 

• Estado: 

 

Este grupo de interés tiene muchos rostros, con los cuales la compañía mantiene una comunicación 

permanente para el cumplimiento oportuno del marco regulatorio. Priman los subgrupos que cumplen 

un rol regulador y fiscalizador, por lo que se consideran los siguientes subgrupos: 
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o Organismos reguladores y supervisores del sector: 

El ordenamiento del sector pesquero en el país lo dispone el Ministerio de Producción 
(PRODUCE), a través del Viceministerio de Pesquería, el cual es la máxima autoridad en materia 
pesquera y tiene entre sus funciones administrar de forma racional los recursos, promocionar 
la producción pesquera y desarrollar la pesca en general. Por otro lado, el Instituto del Mar del 
Perú (IMARPE) cumple una función fundamental al estudiar el ambiente y la biodiversidad 
marina, evaluar los recursos pesqueros y proporcionar información y asesoramiento para la 
toma de decisiones sobre la pesca, la acuicultura y la protección del medio marino.  

Resaltan también el Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA) y Dirección 
General de Capitanías y Guardacostas (DICAPI), instituciones que vigilan que Exalmar y las 
empresas de la industria cumplan con las normas ambientales correspondientes. 

o Otros reguladores: 

Destacan diversos organismos reguladores como la Autoridad Nacional del Agua (ANA) y 
Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y Minería (OSINERGMIN). También tenemos a 
otros reguladores aplicables a todas las industrias como el Ministerio de Trabajo y la 
Superintendencia Nacional de Fiscalización Ambiental (SUNAFI), la Superintendencia de 
Administración Tributaria (SUNAT) y la Superintendencia del Mercados de Valores (SMV). 

o Congreso de la República: 

El Congreso no tiene competencia directa en el sector pero la labor que impulsen determinados 
congresistas, comisiones o grupos de trabajo puede pueden estar relacionadas con la actividad 
de la industria. 

o Gobiernos Regionales y Locales. 

Las municipalidades tienen una actuación orientada a la comunidad y son las que más 
relacionamiento tienen con las plantas. Entre las municipalidades distritales, las plantas 
pesqueras suelen ser entidades donantes y constituyen oportunidades de colaboración en 
favor del distrito. 

 

• Medio Ambiente: 

 

El cuidado del medio ambiente es parte de los compromisos empresariales asumidos por la empresa y, 

como tal, es transversal en nuestro relacionamiento con los grupos de interés. La empresa está 

comprometida con la preservación del medio ambiente y de los recursos marinos, en beneficio de las 

comunidades y de sus futuras generaciones.  

 

Exalmar utiliza tecnologías amigables con el medio ambiente y mantiene una búsqueda constante de 

oportunidades para reducir impactos ambientales. Entre las prácticas sobresalen: 

o Cambio de la matriz energética a gas natural en dos de las plantas. 

o Sistema para tratamiento de efluentes provenientes del agua de bombeo de pescado. 

o Charlas medioambientales presentadas a la comunidad. 

o Limpieza de playas con participación de los colaboradores. 
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o Simulacros ambientales de derrame y fuga de hidrocarburos. 

o Proceso de segregación de residuos sólidos. 

 

Además, tenemos las certificaciones IFFO RS (que avala un proceso de producción responsable) e ISO 

14001:2004 para las plantas de Consumo Humano Indirecto, entre otras buenas prácticas. 

 


